
AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 11605-52 de 4 DE SEPTIEMBRE DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió TRAMITE UNILATERAL, interpuesto por el (la) señor(a) MARIA BEDOYA GARCIA y que en vista
de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 11605-52

Fecha Resolución 4 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 15 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 16 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario MARIA BEDOYA GARCIA

Matrícula No 1609346

Dirección para Notificación
CR 14 # 58- 28 CS 152 PS 2EL PLUMON

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5534956
RELIQUIDACIÓN POR PREDIO DE DESOCUPADO

El  2  DE  SEPTIEMBRE  DE  2025,  la  señora  MARIA  BEDOYA  GARCIA,  efectuó  solicitud  de
revisión de los consumos facturados durante el periodo de Agosto de 2025, por considerar que
al estar el predio desocupado, no se puede generar facturación de consumo(s).

El Departamento de Atención al Cliente, ordenó revisión técnica al predio, la cual tuvo lugar el 3
DE SEPTIEMBRE DE 2025, visita que fue atendida por Maria Griselda Bedoya, y en tal revisión
se detectó  que el  medidor  M1315MMCEL037943AA que  pertenece  al  predio  con matricula  No
1609346, tenía una lectura acumulada de 567, en buen estado de funcionamiento, y no frenado
como fue reportado por el personal encargado de la lectura.

En virtud de lo anterior,  se procede a la reliquidación de los consumos del  (los)  periodo(s) por
condición de predio desocupado, ordenando en su defecto mantener vigente solo los conceptos
de  cargos  fijos,  últimos  que  se  cobran  independientemente  del  nivel  de  uso,  así  como  los
conceptos de otros cobros,  en el  caso de que el  predio se encuentre cancelado elementos de
este tipo. 

Sin otro particular, se da por atendida la solicitud, procediendo con la reliquidación equivalente a
-21364 que a continuación se detalla, la cual afecta los consumos y la facturación del predio con
matricula 1609346.

Concept
o

Períod
o

Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor Liq. Valor
Fact.

Rebajado

1095 2025-8 414 0 7 0 -5792 5792

2501 2025-8 414 0 7 0 19606 -19606

1090 2025-8 414 0 7 0 -7529 7529

2108 2025-8 414 0 0 0 -5 5

2500 2025-8 414 0 7 0 15084 -15084

67 2025-8 414 0 0 -1 -2 1

Atentamente, 

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente



Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 22931-52 de 4 DE SEPTIEMBRE DE 2025.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) MARIA STELLA OROZCO GONZALEZ y
que en vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para
dar  cumplimiento a  lo  dispuesto  en el  artículo  69 de la  Ley 1437 de 2011 (en concordancia  con lo dispuesto en  el
artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No         22931-52

Fecha Resolución Recurso 4 DE SEPTIEMBRE DE 2025

RECLAMO 272744 de 5 DE AGOSTO DE 2025

Resultado de la decisión:        NO ACCEDE

Fecha del Aviso 15 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 16 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario MARIA STELLA OROZCO GONZALEZ

Identificación del Peticionario 34043325

Matrícula No. 1440106

Dirección para Notificación MZ 14 CS 14 SAMARIA II

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al
de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Resolución No. 22931-52 

DE: 4 DE SEPTIEMBRE DE 2025

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No. 22931 DE 15 DE AGOSTO DE 2025 SOBRE 
RECLAMO No. 272744 DE 28 DE JULIO DE 2025

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente DE LA EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS,
ESPECIALMENTE LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002
DE LA GERENCIA GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que el señor MARIA STELLA OROZCO GONZALEZ, identificado con cédula de ciudadanía No.
34043325  interpuso  dentro  de  los  términos  legales  Recurso  de  Reposición  contra  Resolución
No. 272744-52 de 5 DE AGOSTO DE 2025, mediante la cual se declaró NO PROCEDENTE el
Reclamo del mismo número consistente en COBRO DE OTROS BIENES O SERVICIOS EN LA
FACTURA. de la factura con matrícula No. 1440106 Ciclo 9, ubicada en la dirección MZ 14 CS
14 , Barrio SAMARIA II en el periodo facturado 2025-7.

Que el recurrente por escrito presentado el día 15 DE AGOSTO DE 2025 manifestando
su  inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el  reclamo  mencionado
impugnó  la  decisión    USUARIA  RECLAMA  POR  EL  COBRO  DE  INSTALACIÓN
DOMICILIARIA,  REFIERE  QUE  NO  LE  CORRESPONDE  CANCELAR,  MANIFIESTA
QUE LA RECAMARA SE DAÑO DEBIDO A UN TRABAJO QUE REALIZARON LOS DE 
INSFRAESTRUCTURA  Y  LAS  CANALES  SE  FUERON  COLAPSANDO  CON  EL
TIEMPO, ADEMAS  REFIERE QUE LLEVA MAS DE  20 AÑOS EN ESE PREDIO Y EL
ALCANTARILLADO ESTABA EN BUENAS CONDICIONES. REQUIERE REVISION EN
CUANTO A LO FACTURADO.

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Este  Departamento,   procede  a  revisar  la  decisión  impugnada,   por  la  cual  se  declaró  no
procedente  la  reclamación  a  través  de  la  Resolución  272744-52,   en  la  cual  se  le  informó  lo
siguiente:

Que de conformidad con los resultados obtenidos se determinó que cuenta con la disponibilidad del
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P1415MRSA45630AA,  y  ante lo solicitado,  se corrobora  en  el  Sistema de  Información  Comercial



que  por  solicitud  al  Call  center,  se  genera  mantenimiento  correctivo  al  predio  de  matrícula  N°
1440106, por lo cual, se le han generado cobro por concepto de instalación domiciliaria que se dan
por  el  Cambio de  Acometida  de  Alcantarillado  realizado,  con el  cumplido  Nro  393553434  por  un
valor de $ 4.296.635,oo pesos, diferido a 36 cuotas, y de las cuales ya se ha facturado 1 cuota,
según lo evidencia nuestro sistema de información comercial así: 

De igual  modo,  se  comparte  la  información  detallada  de  los  recursos  utilizados  facturados  en  la
Instalación domiciliaria y la cuota facturada así:

De  acuerdo  con  la  información  anteriormente  relacionada,  es  claro  que,  el  procedimiento  de
Instalación  Domiciliaria,  en  referencia   a  lo  que  se  requirió   para  el  Cambio  de  la  acometida  de
Alcantarillado,  los  trabajos  realizados  y  elementos  requeridos  se  efectuaron  para  ejecutar  la
solicitud del predio reclamante No. 1440106, que es de propiedad del usuario, es decir, los costos
deben  ser  asumidos  por  el  propietario,  en  los  términos  de  los  artículos  2.3.1.3.2.3.17  y
ARTÍCULO 2.3.1.3.2.4.18 del Decreto 1077 de 2015. 

De  igual  forma,  se  remite  su  solicitud  a  la  Subgerencia  de  Operaciones,  de  lo  cual,  el  equipo
técnico informa que:

Dando respuesta al reclamo No. 272744 sobre la inconformidad por los cobros facturados a



la matrícula N° 1440106 tras revisión se informa: 
 
1.    En  el  predio  mencionado  se  realizó  cambio  de  acometida  de  alcantarillado  con  la  OT
4919561. Tiene su origen en la solicitud 4905240 anulada previamente.
 
2. Los recursos cobrados corresponden a lo consignado en la orden de trabajo.
 
3.  Se anexa orden de trabajo.  

 
En consecuencia, el cumplido de las órdenes de trabajo 4919561 es válido.

De lo cual se adjuntan las OT 4919561 referenciada, con la respectiva firma  y aceptación de la
usuaria, así:

Cabe  anotar  que,  en  referencia  al  daño  enunciado  en  su  escrito,  en  que  usted  aduce  es



responsabilidad de la Secretaria de Infraestructura, es allí, donde debe dirigir su inconformidad.

No  obstante,  es  evidente  que  los  valores  facturados  por  la  Empresa  y  los  procedimientos  de
instalación domiciliaria por el Cambio de Acometida de Alcantarillado realizados en el predio, SON
CORRECTOS  ya que se está efectuando cobro la instalación domiciliaria requeridas en el  predio
para el cambio de acometida de alcantarillado, y se realizaron los cobros necesarios  de acuerdo a
los recursos utilizados en este proceso relacionado en la solicitud,  por lo cual, éste departamento
encuentra  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  la  señora  MARIA  STELLA  OROZCO
GONZALEZ, por lo tanto, los valores facturados NO serán objeto de modificación, actuando según
la Ley 142 de 1994.

Con el  fin de brindar  una respuesta a  las pretensiones incoadas  por  la  parte recurrente  en el
escrito de recurso impetrado y en aras de dar cumplimiento a los principios de Legalidad y  del
Debido Proceso, establecidos en los artículos 6° y 29 de la Constitución Política de Colombia, 
se  consideró  ajustado  a  derecho  efectuar  análisis  de  la  decisión  impugnada  encontrando  lo
siguiente:

Al  efectuar  el  análisis  de  los  argumentos  expuestos  por  el  recurrente,  se  le  aclara  que  por
políticas internas de la Empresa, para el servicio de alcantarillado la acometida es la derivación
que parte de la caja de inspección, y llega hasta el colector de la red local,   y el valor del trabajo
realizado se liquida en forma global,  en los items de ACOMETIDA DE ALCANTARILLADO EN
PAVIMENTO dando aplicación a lo fijado por la Empresa mediante Directiva de Precios N° 090
del  18  de Abril  de  2024,  se  cobró  la  ejecución  de  la  orden  de  trabajo,  mediante  Cumplido  N°
4919561  por  Instalación  Domiciliaria  de  Acueducto  por  valor  de  $4.296.635,46  diferido  a  36
cuotas de $136.631,85 de las cuales se han aplicado 2 cuotas.
 
Se le aclara al usuario que estos servicios son adicionales y no está incluidos en la estructura
tarifaria,  razón  por  la  cual  se  cobran  independiente  de  los  consumos  y  cargos  fijos,  cuyos
valores  fueron fijados mediante directiva emitida por la Gerencia teniendo en cuenta los precios
del mercado y los costos en que incurre la Empresa al ejecutar la obra civil,  por tanto, no es una
decisión que toma al funcionario que realiza la reparación, razón por la cual los valores objeto de
reclamo no será modificados.

Para  el  servicio  de  alcantarillado  la  acometida  es  la  derivación  que  parte  de  la  caja  de
inspección,  y  llega  hasta  el  colector  de  la  red  local  que  cada  usuario  es  responsable  de  su
acometida  La  legislación   vigente,   establece  que el  suscriptor  es  el  dueño  de  la  acometida  y
deberá  hacerse  cargo  del  costo  de  la  instalación,  reparación  o  mantenimiento;  la  Empresa
ejecuta  la  orden  de trabajo  por  la  cual  se efectúa   el  cambio  de  acometida  de  alcantarillado,  
pero  el  costo  de  los  materiales  y  la  mano  de  obra  debe  ser  asumido  por  el  propietario  del
inmueble que se beneficia directamente del servicio.  En la ejecución de esta orden de trabajo
y en  el  cobro  respectivo,  la  Empresa  no  ha  violado  el  debido  proceso,  pues  brindamos
todas las garantías procesales,  y los cobros se realizan de acuerdo a las políticas de la
Empresa establecidas en la Directiva de Precios N° 090 del 18 de Abril  de 2024.  El  valor
total  del  trabajo realizado se determinó al  finalizar  el  cambio de acometida de alcantarillado  y
realizar la liquidación definitiva de los items, por lo tanto, no se informó el valor aproximado en el
momento  del  usuario  solicitar  el  cambio  de  acometida  de  alcantarillado  a  través  de  la  OT
4905240 la cual se anuló y se grabó nuevamente con la OT 4919561.

Por  lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  en  los  artículos  2.3.1.3.2.3.17  y
2.3.1.3.2.3.18  del DECRETO 1077 DE 2015,  este Departamento considera que el cobro de
la orden de trabajo por la cual el personal de la Empresa efectuó cambio de acometida de
alcantarillado desde la caja de inspección hasta el colector de la red local en el inmueble
con  matrícula 1440106  es  correcto y en consecuencia no será objeto de modificación,
pues el usuario es el propietario de la acometida y debe asumir el costo total del trabajo
realizado, en la cual se realizó ruptura en pavimento de 3.8 mts por un 1 mt  y el usuario
es consiente y reconoce que la Empresa realizó el cambio de acometida de alcantarillado
en él y de acuerdo al estrato socioeconómico, se realiza la financiación del valor total,  en



este caso particular estrato 2, a 36 cuotas mensuales.

Por  lo  expuesto  anteriormente,  este  despacho  confirma  la  decisión  que  hoy  es  objeto  de
recursos  por  considerar  que  las  actuaciones  de  la  Empresa  enmarcan  dentro  del  orden
constitucional  y  legal  vigente  en  materia  de  servicios  públicos  domiciliarios,  no  ordenará  la
reliquidación de los saldos facturados por otros cobros a través del cumplido N° 393553434 a la
matrícula  1440106.  Quedando  así  resuelto  el  recurso  de  reposición  y  se  concede  el  recurso
Subsidiario de Apelación,  salvo que el recurrente desista expresamente de él.

Que analizados los argumentos de hecho y de derecho los documentos anexos en el expediente
y lo expuesto por el actor, este despacho considera  respecto del RECLAMO por COBRO DE
OTROS BIENES O SERVICIOS EN LA FACTURA.

Que por lo anterior, este despacho considera que la actuación de la empresa, enmarca dentro
del régimen legal que regula la prestación de los servicios públicos domiciliarios, al haber
tramitado en oportuna y en debida forma el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154
de la ley 142  de 1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

DECRETO 1077 DE 2015

ARTÍCULO 2.3.1.1.1. Definiciones. Para efecto de lo dispuesto en el presente decreto, Adóptense las
siguientes definiciones:

 (Decreto 3050 de 2013, art. 3).

10. Acometida de acueducto. Derivación de la red de distribución que se conecta al  registro de
corte en el inmueble. En edificios de propiedad horizontal o condominios la acometida llega hasta
el registro de corte general, incluido éste.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

ARTÍCULO  2.3.1.3.2.3.17. Mantenimiento  de  las  acometidas  y  medidores. En  ningún  caso  se
permite derivar acometidas desde la red matriz o de la red local  sin autorización previa de la entidad
prestadora de los servicios públicos.

El  costo  de  reparación  o  reposición  de  las  acometidas  y  medidores  estará  a  cargo  de  los
suscriptores o usuarios, una vez expirado el período de garantía en los términos del artículo 15 de
este capítulo.  (subrayado y negrilla fuera de texto)

Es  obligación  del  suscriptor  o  usuario  mantener  la  cámara  o  cajilla  de  los  medidores  limpia  de
escombros, materiales, basuras u otros elementos.

(Decreto 302 de 2000, art. 20).

ARTÍCULO  2.3.1.3.2.4.18. Mantenimiento  de  las  instalaciones  domiciliarias. El  mantenimiento  de
las redes internas de acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la entidad prestadora de los
servicios públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir las adecuaciones y reparaciones
que estime necesarias para la correcta utilización del servicio.

Cada usuario del servicio deberá mantener en buen estado la instalación domiciliaria del inmueble que
ocupe y, en consecuencia, la entidad prestadora de los servicios públicos no asumirá responsabilidad
alguna derivada de modificaciones realizadas en ella. De todas formas los usuarios deben preservar la
presión mínima definida en el Reglamento Técnico del Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico.

 (Decreto 302 de 2000, art. 21)

El artículo 135 de la Ley 142 de 1994  dispone en cuanto a las acometidas lo siguiente:  “La propiedad
de las redes, equipos y elementos que integran una acometida externa será de quien los hubiere



pagado,  sino fueren inmuebles por adhesión.  Pero ello no exime al suscriptor o usuario de las
obligaciones resultantes del contrato y que se refieran a esos bienes”  (subrayado es nuestro)

En mérito y estando facultado por la ley, el  Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO:  Declarar  NO  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  MARIA  STELLA
OROZCO  GONZALEZ  y  NO  ACCEDE   A  LAS  PRETENSIONES  DEL  RECURRENTE  Y
CONFIRMA  en  todas  sus  partes  la  Resolución  No.  272744-52  de  5  DE  AGOSTO  DE  2025,  por  lo
expuesto en los considerandos de esta Resolución.

ARTICULO SEGUNDO: Trasladar  el  expediente al  funcionario competente para el  cobro de las  facturas
dejadas de cancelar en caso de que el usuario no las hubiese pagado.

ARTICULO  TERCERO:  Se  concede  el  Recurso  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  Dirección  Territorial  de  Occidente,  con  sede  en  Medellín.   Para  el  efecto  se  dará
traslado  nuevamente  del  respectivo  expediente,   conforme  lo  establece  el  Artículo  20  de  la  Ley  689  de
2001.  Salvo que el recurrente desista expresamente y por escrito.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 4 DE SEPTIEMBRE DE 2025

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 22930-52 de 4 DE SEPTIEMBRE DE 2025.                          

Por  medio  de  la  cual  se  resolvió  RECURSO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  FELIPE TRUJILLO LEMUS  y  que  en
vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo
159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No         22930-52

Fecha Resolución Recurso 4 DE SEPTIEMBRE DE 2025

RECLAMO 272896 de 11 DE AGOSTO DE 2025

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 15 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 16 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario FELIPE TRUJILLO LEMUS

Identificación del Peticionario 10000088

Matrícula No. 1680453

Dirección para Notificación CL 14 # 23- 26 APTO 501 SEC LOS ALAMOS

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al
de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5508445

Resolución No. 22930-52 

DE: 4 DE SEPTIEMBRE DE 2025

POR  MEDIO  DE  LA  CUAL  SE  RESUELVE  RECURSO   No.  22930  DE  15  DE  AGOSTO  DE  2025  SOBRE  
RECLAMO No. 272896 DE 4 DE AGOSTO DE 2025

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE
LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA
GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que el  (la)  señor(a)  FELIPE TRUJILLO LEMUS,  identificado  (a)  con  cédula  de  ciudadanía
No.  10000088  interpuso  dentro  de  los  términos  legales  Recurso  de  Reposición  contra
Resolución  No.  272896-52  de  11  DE AGOSTO  DE 2025,  mediante  la  cual  se  declaró  NO
PROCEDENTE el  Reclamo del  mismo número consistente  en  INCONFORMIDAD CON EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula No. 1680453 Ciclo
8, ubicada en la dirección CL 14 # 23- 26 APTO 501 , Barrio SEC LOS ALAMOS en el (los)
periodo(s) facturados(s) 2025-7.

Que el recurrente por escrito presentado el día 15 DE AGOSTO DE 2025 manifestando su
inconformidad  en  cuanto  a  la  forma  como  se  resolvió  el  reclamo  mencionado  impugnó  la
decisión  por el alto consumo facturado,   para dos personas y  no justifican el aumento del
consumo,   solicita revisar y reliquidar,   al respecto me permito precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Con el fin de brindar una respuesta a las pretensiones incoadas  por la parte recurrente en el
escrito de recurso impetrado y en aras de dar cumplimiento a los principios de Legalidad y 
del  Debido  Proceso,  establecidos  en  los  artículos  6°  y  29  de  la  Constitución  Política  de
Colombia,   se  consideró  ajustado  a  derecho  practicar  una  segunda  inspección  técnica  al
predio  objeto  de  recurso,  la  cual  se  realizó   por  personal  del  Departamento  de  Servicio  al
Cliente   el   día  21  de  agosto  de  2025    donde  se  constató  que  el  inmueble  disfruta  del
servicio de acueducto prestado por la empresa,   a través de acometida de 1/2" de diámetro,
el equipo de medida registraba una lectura acumulada de 587 m3, habitan dos  personas, 
las instalaciones, la acometida y el medidor se observaron en buen estado.  



Se revisó el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos que se
presentó  desviación  significativa  del  consumo  en  el  período  de  junio    de  2025,   y  no  se
efectuó oportunamente la revisión previa,  razón por la cual mientras se investigaba la causa
se  liquidó  el  consumo promedio,   es  decir  de  50  m3 que  registró  el  equipo  de  medida  se
facturaron 6 m3,  quedando pendiente por facturar 44 m3,   lo anterior dando aplicación a
los artículos 149 y 150 de la Ley 142 de 1994.     

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 1680453 se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2025

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Julio 574 m3 558 m3 16 m3 60 m3

Cobro por diferencia de lectura
más 44 m3 de consumo

pendiente por facturar de junio
 (Art. 146-Ley 142/94)

Junio 558 m3 508 m3 50 m3 6 m3

Cobro por promedio
 (Art. 146-Ley 142/94)

Queda pendiente por facturar
44 m3

En éste orden, una vez radicada la reclamación y con el ánimo de establecer nuevas causas ajenas al
consumo  normal  del  predio,  se  procedió  por  parte  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  con  la
revisión al predio, y de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el  día 06 de
Agosto  de  2025,  en  la  que  se  realizaron  las  siguientes  observaciones  por  parte  del  funcionario
FREDDY HUMBERTO BARRAGAN SANCHEZ “Se concerta cita por  teléfono con el  usuario,  el  cual
asistió, pero no se pudo revisar ya que no trajo las llaves, además, el predio se encuentra arrendado y
este,  se  encuentra  solo,  se  observa  medidor  durante  5  minutos  y  este  registra.  Equipo  de  medida
P1715MMRSA99491AA lectura 580 m3”. 

Que  no  obstante  la  empresa  prestadora  realiza  la  revisión  previa  a  la  facturación,   se
vislumbra que  dicho procedimiento  no  se  allana  a  los  requisitos  que  determina  la   circular
006 de 2.007 de la SSPD,  así las cosas, en razón a que la empresa prestadora no agotó en
debida forma el procedimiento para determinar la causa del alto consumo de acuerdo a los
mandatos  de  la  circular  referida,  habida  cuenta  que  quedó  demostrado  que  la  desviación
superó el 65% al promedio histórico de consumo, este Departamento encuentra procedente
y  ajustado  a  derecho  modificar  la  decisión  atacada  por  la  presente  vía,  en  su  defecto
reliquidar  el   periodo  de  JULIO   DE   2025,   cobrando  el  consumo  promedio  del  inmueble
reclamante, equivalente a 6 m3.    

En consecuencia,  se procederá a modificar el consumo facturado en el  período de JULIO 
DE   2025,   revocándose  así   la  decisión  inicial,   Quedando  así  resuelto  el  recurso  de
reposición  y  si  bien procede  el  recurso  de  apelación,   este  es  subsidiario,   cuando  no  se
accede al petitum,  pero en este caso particular se REVOCO la decisión inicial y se concedió
lo pedido



Se  le  recomienda  al   usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones   hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por  fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer un uso
racional  del  servicio,   y  el  mantenimiento  de  los  accesorios  de  los  sanitarios  y  llaves
terminales, le corresponde al usuario y/o suscriptor del servicio.
  
 2) Que analizados los argumentos de hecho y de derecho los documentos anexos en el expediente y
lo  expuesto  por  el  actor,  este  despacho  considera   respecto  del  reclamo  por  INCONFORMIDAD
CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO.

3) Que por lo anterior, este despacho considera que la actuación de la empresa, enmarca dentro del
régimen  legal  que  regula  la  prestación  de  los  servicios  públicos  domiciliarios,  al  haber  tramitado  en
oportuna y en debida forma el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de
1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del  Artículo  146 de la  ley  142 de 1994  el  cual  consagra:     “La medición del  consumo,  y  el
precio en el contrato.   La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea
el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base en
consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios
de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los de
usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.

Circular 006 de 2007 de la SSPD:  Desviaciones Significativas.

En los casos en que no se detecta fugas perceptibles ni imperceptibles, la empresa deberá que revisar el equipo
de medida, y seguir con el procedimiento establecido en el capitulo de retiro y cambio de medidores, teniendo en
cuenta las garantías del debido proceso mencionadas en esta Circular.

El  artículo  149  de  la  ley  142  de  1994,  “Al  preparar  las  facturas,  es  obligación  de  las  empresas  investigar  las
desviaciones significativas frente a consumos anteriores.  Mientras se establece la causa, la factura se hará con
base en los períodos anteriores o en la de suscriptores o usuarios e circunstancias semejantes o mediante aforo
individual;  y  al  aclarar  la  causa  de  las  desviaciones,  las  diferencias  entre  los  valores     que  se  cobraron  se
abonarán o cargarán al suscriptor según sea el caso.

El artículo 150 de la ley 142 de 1994, Establece:  “De los cobros inoportunos.  Al cabo de cinco meses de haber
entregado las facturas, las empresas no podrán cobrar bienes o servicios que no facturaron por error, omisión, o
investigación de desviaciones significativas frente a consumos anteriores.”

CONCEPTO 674 DE 2.008 de la SSPD

El  Acta  de  visita  es  uno  de  los  medios  de  prueba  para  demostrar  la  existencia  o  no  de  las
irregularidades  en  la  medición  del  consumo,  razón  por  la  cual  es  importante  que  en  el  acta  se  deje
constancia  del  estado  del  medidor  y  su  funcionamiento,  características  generales  de  la  conexión,
nomenclatura del inmueble, clase de uso o destinación del predio, número de habitantes, y estado de
las instalaciones internas.

Es  importante  además,  que  en  el  acta  de  visita  se  dejen  consignados  todos  los  comentarios  y
observaciones que a bien considere pertinente manifestar  el  usuario,  y todos  los  datos  que se dejen
consignados deben ser claros y legibles, sin enmendaduras o tachaduras que afecten la integridad del
documento.

Conforme al  numeral 4.2 de la Circular Interna SSPD No. 006 del  02 de mayo de 2007, el  prestador



incurre en violación al debido proceso en caso de cobrar el consumo a pesar de haberse identificado
una desviación significativa y no haber efectuado la investigación previa, lo cual dará lugar a que pierda
lo cobrado por encima del promedio del usuario.”

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -453063 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-7 483 6 60 16805 168053 -151248

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-7 483 6 60 12929 129290 -116361

NC CONTRIB
ALCANTARILLADO

2025-7 483 6 60 11646 116461 -104815

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2025-7 483 6 60 8960 89598 -80638

En mérito y estando facultado por la ley, el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO.  Declarar  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  FELIPE
TRUJILLO LEMUS en contra de la Resolución No. 272896-52 de 11 DE AGOSTO DE 2025,
y  REVOCA  la decisión anterior  por lo expuesto en los considerandos de esta Resolución..

ARTICULO SEGUNDO. CREDITO  a la Matrícula No. 1680453 la suma de  -453063.  Dicha
acreditación  se  verá  reflejada  en  el  saldo  actual  que  presenta  la  cuenta  o  en  el  siguiente
período de facturación.

ARTICULO  TERCERO.    La  presente  Resolución  rige  a  partir  de  la  fecha  de  su  notificación  y
contra esta si bien procede el recurso de apelación como subsidiario, este último se concede
cuando las pretensiones no han sido resueltas a favor del recurrente, cosa que no ocurre en
este  caso,  razón  por  la  cual  se  ordenará  la  terminación  de  la  presente  decisión
administrativa, y el archivo del expediente, porque se accedió a la petitum del recurrente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 4 DE SEPTIEMBRE DE 2025

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 22987-52 de 4 DE SEPTIEMBRE DE 2025.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) EVELIO  ARBOLEDA GARCIA y que en
vista  de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo
159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No         22987-52

Fecha Resolución Recurso 4 DE SEPTIEMBRE DE 2025

RECLAMO 273133 de 28 DE AGOSTO DE 2025

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 15 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 16 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario EVELIO  ARBOLEDA GARCIA

Identificación del Peticionario 4468220

Matrícula No. 837401

Dirección para Notificación MZ 14 CS 21 VILLA SANTANA MONSERRATE

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al
de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Resolución No. 22987-52 

DE: 4 DE SEPTIEMBRE DE 2025

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No.  22987  DE 3  DE SEPTIEMBRE DE 2025 SOBRE 
RECLAMO No. 273133 DE 21 DE AGOSTO DE 2025

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE
LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA
GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que  el  (la)  señor(a)  EVELIO   ARBOLEDA  GARCIA,  identificado  (a)  con  cédula  de
ciudadanía  No.  4468220  interpuso  dentro  de  los  términos  legales  Recurso  de  Reposición
contra Resolución No. 273133-52 de 28 DE AGOSTO DE 2025, mediante la cual se declaró
NO PROCEDENTE el Reclamo del mismo número consistente en INCONFORMIDAD CON
EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula No. 837401 Ciclo
7, ubicada en la dirección MZ 14 CS 21 , Barrio VILLA SANTANA MONSERRATE en el (los)
periodo(s) facturados(s) 2025-8.

Que el recurrente por escrito presentado el día 3 DE SEPTIEMBRE DE 2025 manifestando
su inconformidad en cuanto a la forma como se resolvió el reclamo mencionado impugnó la
decisión por el alto consumo del periodo de agosto,  sin justificar el aumento,  solicita revisar
y reliqudar   al respecto me permito precisar lo siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Con el fin de brindar una respuesta a las pretensiones incoadas  por la parte recurrente en
el escrito de recurso impetrado y en aras de dar cumplimiento a los principios de Legalidad
y  del  Debido Proceso,  establecidos en los artículos 6° y 29 de la Constitución Política de
Colombia,   se  consideró  ajustado  a  derecho  efectuar  análisis  de  la  decisión  impugnada
encontrando lo siguiente:

Con ocasión de la reclamación,  se efectuó visita técnica el día  15 de  agosto de 2025   
donde  se  constató  que  el  inmueble  disfruta  del  servicio  de  acueducto  prestado  por  la
empresa,    a  través  de  acometida  de  1/2"  de  diámetro,  con  el  equipo  de  medida
P1415MMRSA47093AA  en buen estado registraba una lectura acumulada de 837 m3,  no
fue posible concertar la revisión con el usuario, sin embargo se desplazó el revisor al predio,
 y encontró el medidor y la acometida en buen estado sin fugas,  se confirmó el registro del
medidor.

Consultado el  Sistema de Información Comercial  de la  Empresa,  se observó que  al  predio
con matrícula No. 837401, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos
2025

Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferencia
Consumo
Facturado

Observación

Agosto 832 m3 813 m3 19 m3 19 m3
consumo por diferencia de

lectura
 (Art. 146-Ley 142/94)

Se revisó el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos que se



presentó  desviación  significativa  del  consumo  en  el  periodo  de   JULIO  DE  2025,   y  se
confirmó la lectura,  se determinó que fue utilización del consumo,   por lo cual el Grupo de
Previa a la Facturación cobró el consumo total que registró el medidor,     el cual  avanzó en
este periodo  19  m3.  (de 813 a 832 m3) 

Así  las  cosas,  en  razón  a  que  la  empresa  prestadora  no  agotó  en  debida  forma  el
procedimiento para determinar la causa del alto consumo de acuerdo a los mandatos de la
circular referida, habida cuenta que quedó demostrado que la desviación superó el 65% al
promedio  histórico  de  consumo,  este  Departamento  encuentra  procedente  y  ajustado  a
derecho  modificar  la  decisión  atacada  por  la  presente  vía,  en  su  defecto  reliquidar  el   
consumo  del  período  de  facturación  de   AGOSTO   DE  2025,   cobrando  el  consumo
promedio,  equivalente a 8 m3. 

En  consecuencia,   se   procederá   a  modificar  el   consumo  facturado  en  el  período  de
AGOSTO   DE  2025,    revocándose  así   la  decisión  inicial,    Quedando  así  resuelto  el
recurso  de  reposición     y  si  bien  procede  el  recurso  de  apelación,   este  es  subsidiario,  
cuando  no  se  accede  al  petitum,   pero  en  este  caso  particular  se  REVOCO  la  decisión
inicial y se concedió lo pedido.

Se  le  recomienda  al   usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por  dichos  consumos,  además es  importante  hacer  un
uso racional del servicio,  porque el consumo no se reliquida por el nivel de ocupamiento, 
sino por el registro del equipo de medida. 

Que analizados los argumentos de hecho y de derecho los documentos anexos en el expediente y lo expuesto
por  el  actor,  este  despacho  considera  respecto  del  reclamo  por  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO.  .

Que por lo anterior, este despacho considera que la actuación de la empresa, enmarca dentro del régimen legal
que regula la prestación de los servicios públicos domiciliarios, al haber tramitado en oportuna y en debida forma
el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de 1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del  Artículo 146 de la ley 142 de 1994   el  cual  consagra: “La medición del  consumo,  y el
precio en el contrato. La empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea
el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base en
consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios
de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los de
usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

El  artículo  149  de  la  ley  142  de  1994,  “Al  preparar  las  facturas,  es  obligación  de  las  empresas
investigar  las  desviaciones  significativas  frente  a  consumos  anteriores.   Mientras  se  establece  la
causa,  la factura se hará con base en los períodos  anteriores  o  en la de suscriptores  o  usuarios e
circunstancias semejantes o mediante aforo individual; y al aclarar la causa de las desviaciones, las
diferencias entre los valores    que se cobraron se abonarán o cargarán al  suscriptor  según sea el
caso.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -37369 detallado así:



Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

AJUSTE A LA DECENA 2025-8 470 0 0 -3 -1 -3

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2025-8 470 8 13 -15506 -25197 9691

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-8 470 8 19 22407 53217 -30810

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-8 470 8 19 17239 40942 -23703

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2025-8 470 8 13 -11929 -19385 7456

En mérito  y  estando  facultado  por  la  ley,  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO  PRIMERO.  Declarar  PROCEDENTE  el  Recurso  presentado  por  EVELIO  
ARBOLEDA  GARCIA  en  contra  de  la  Resolución  No.  273133-52  de  28  DE  AGOSTO  DE
2025,  y   REVOCA   la  decisión  anterior   por  lo  expuesto  en  los  considerandos  de  esta
Resolución..

ARTICULO  SEGUNDO.  CREDITO  a  la  Matrícula  No.  837401  la  suma  de   -37369.  Dicha
acreditación  se  verá  reflejada  en  el  saldo  actual  que  presenta  la  cuenta  o  en  el  siguiente
período de facturación.

ARTICULO  TERCERO.  La  presente  Resolución  rige  a  partir  de  la  fecha  de  su  notificación  y
contra esta si bien procede el recurso de apelación como subsidiario, este último se concede
cuando las pretensiones no han sido resueltas a favor del recurrente, cosa que no ocurre en
este  caso,  razón  por  la  cual  se  ordenará  la  terminación  de  la  presente  decisión
administrativa, y el archivo del expediente, porque se accedió a la petitum del recurrente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 4 DE SEPTIEMBRE DE 2025

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber: 

                

Que  el  Jefe  del  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P, profirió la Resolución No. 22984-52 de 4 DE SEPTIEMBRE DE 2025.                          

Por medio de la cual se resolvió RECURSO, interpuesto por el (la) señor(a) JAMES LEON MUÑOZ y que en vista de
no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo
159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Recurso No         22984-52

Fecha Resolución Recurso 4 DE SEPTIEMBRE DE 2025

RECLAMO 273120 de 25 DE AGOSTO DE 2025

Resultado de la decisión:        REVOCA

Fecha del Aviso 15 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 16 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario JAMES LEON MUÑOZ

Identificación del Peticionario 79420943

Matrícula No. 220210

Dirección para Notificación CR 2 BIS # 28- 78 PRIMERO DE MAYO

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al
de la entrega del presente  aviso en el lugar de destino.

Contra la presente decisión, no proceden recursos por haberse agotado la vía gubernativa.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Resolución No. 22984-52 

DE: 4 DE SEPTIEMBRE DE 2025

POR MEDIO DE LA CUAL SE RESUELVE RECURSO  No.  22984  DE 3  DE SEPTIEMBRE DE 2025 SOBRE 
RECLAMO No. 273120 DE 20 DE AGOSTO DE 2025

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y REGLAMENTARIAS, ESPECIALMENTE
LAS CONFERIDAS POR LA RESOLUCIÓN No 0457 DEL 20 DE AGOSTO DE 2002 DE LA GERENCIA
GENERAL.

CONSIDERANDO:

Que el  (la)  señor(a)  JAMES LEON MUÑOZ,  identificado (a)  con  cédula  de ciudadanía  No.
79420943 interpuso dentro de los términos legales Recurso de Reposición contra Resolución
No. 273120-52 de 25 DE AGOSTO DE 2025, mediante la cual se declaró PROCEDENTE el
Reclamo  del  mismo  número  consistente  en  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula No. 220210 Ciclo 3, ubicada en la
dirección CR 2 BIS # 28- 78 , Barrio PRIMERO DE MAYO en el (los) periodo(s) facturados(s)
2025-8.

Que el recurrente por escrito presentado el día 3 DE SEPTIEMBRE DE 2025 manifestando
su inconformidad en cuanto a la forma como se resolvió el reclamo mencionado impugnó la
decisión  porque  la modificación realizada a 20 m3,  no corresponde al consumo promedio
del predio,    el cual es de 17 m3,  solicita corregir cobro,    al respecto me permito precisar lo
siguiente:

HECHOS,   MOTIVACIÓN Y CONCLUSIÓN

Con el fin de brindar una respuesta a las pretensiones incoadas  por la parte recurrente en
el escrito de recurso impetrado y en aras de dar cumplimiento a los principios de Legalidad
y  del  Debido Proceso,  establecidos en los artículos 6° y 29 de la Constitución Política de
Colombia,   se  consideró  ajustado  a  derecho  efectuar  análisis  de  la  decisión  impugnada
encontrando lo siguiente:

Con ocasión de la reclamación,  se efectuó visita técnica el día  21 DE AGOSTO DE 2025  
donde  se  constató  que  el  inmueble  disfruta  del  servicio  de  acueducto  prestado  por  la
empresa,    a  través  de  acometida  de  1/2"  de  diámetro,  con  el  equipo  de  medida  N°
H25VA259901 en buen estado registraba una lectura acumulada de 37 m3, no fue posible
ingresar porque no se logró concertar la revisión con el usuario,   se observó acometida y
medidor  en  buen  estado,   posible  fuga leve  en el  interior  del  inmueble,  la  cual  puede  ser
visible  o  imperceptible,  y  solo  el  usuario,  puede  determinar  si  requiere  cambio  de  los
accesorios del sanitario o cambiar alguna llaver terminal, que ocasione escapes mínimos de
agua potable. 

Se revisó el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos que 
reportó una lectura acumulada de 38 m3,  al 07/08/2025,  y en la visita técnica realizada el
21/08/2025,  se logró determinar que se presentó inconsistencia en el reporte,  porque aun
no habia superado los 38,  estaba en 37 m3,   por  lo cual,   este Departamento accedíó a
modificar los 25 m3 cobrados en agosto,  al consumo promedio del predio y se modificáron
a 20 m3 en el trámite del reclamo  273120,  



Sin  embargo  el  usuario  inconforme  con  la  modificación  a  20  m3,  presentó  recursos,   
porque afirma que el consumo promedio no supera los 17 m3  por lo cual,   solicita que la
Empresa nuevamente revise el cobro y lo modifique.

Así las cosas, al analizar el histórico del consumo del predio reclamante,  encontramos que
efectivamente  el  consumo  promedio  del  inmueble  es  17  m3    por  lo  cual,   se  accede  a
modificar la decisión,    acreditando la suma de 3 m3 (tres),  quedando asi cobrados 17 m3
para agosto de 2025.

En  consecuencia,   se   procederá   a  modificar  el   consumo  facturado  en  el  período  de  
AGOSTO DE 2025,   revocándose así  la decisión inicial,   Quedando así resuelto el recurso
de reposición    y si bien procede el recurso de apelación,  este es subsidiario,  cuando no
se  accede  al  petitum,   pero  en  este  caso  particular  se  REVOCO  la  decisión  inicial  y  se
concedió lo pedido.

Se  le  recomienda  al   usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario y la empresa no responde por  dichos  consumos,  además es  importante  hacer  un
uso racional del servicio,  porque el consumo no se reliquida por el nivel de ocupamiento, 
sino por el registro del equipo de medida. 

Que analizados los argumentos de hecho y de derecho los documentos anexos en el expediente y lo expuesto
por  el  actor,  este  despacho  considera  respecto  del  reclamo  por  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O
PRODUCCION FACTURADO.  .

Que por lo anterior, este despacho considera que la actuación de la empresa, enmarca dentro del régimen legal
que regula la prestación de los servicios públicos domiciliarios, al haber tramitado en oportuna y en debida forma
el recurso, con base en lo dispuesto en el artículo 154 de la ley 142  de 1994.

Lo anterior con fundamento legal en: 

El  inciso primero del Artículo 146 de la ley 142 de 1994   el  cual  consagra: “La medición del  consumo, y el
precio en el contrato. La empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea
el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base en
consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios
de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los de
usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -14872 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

AJUSTE A LA DECENA 2025-8 421 0 0 -5 0 -5

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-8 421 4 7 8619 15084 -6465

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-8 421 4 7 11204 19606 -8403

En mérito  y  estando  facultado  por  la  ley,  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA DE



ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. Declarar PROCEDENTE  el  Recurso presentado por  JAMES LEON
MUÑOZ  en  contra  de  la  Resolución  No.  273120-52  de  25  DE  AGOSTO  DE  2025,  y  
REVOCA  la decisión anterior  por lo expuesto en los considerandos de esta Resolución..

ARTICULO  SEGUNDO.  CREDITO  a  la  Matrícula  No.  220210  la  suma  de   -14872.  Dicha
acreditación  se  verá  reflejada  en  el  saldo  actual  que  presenta  la  cuenta  o  en  el  siguiente
período de facturación.

ARTICULO TERCERO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su notificación y
contra esta si bien procede el recurso de apelación como subsidiario, este último se concede
cuando las pretensiones no han sido resueltas a favor del recurrente, cosa que no ocurre en
este  caso,  razón  por  la  cual  se  ordenará  la  terminación  de  la  presente  decisión
administrativa, y el archivo del expediente, porque se accedió a la petitum del recurrente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Dado en PEREIRA, el 4 DE SEPTIEMBRE DE 2025

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS.
 AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 273230-52 de 4 DE SEPTIEMBRE DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) RAMON JOSE VASQUEZ AGUDELO y que en vista de
no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 273230-52

Fecha Resolución 4 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 15 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 16 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario RAMON JOSE VASQUEZ AGUDELO

Matrícula No 19643156

Dirección para Notificación
C 70 APTO 6NARANJITO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Resolución No. 273230-52 

DE: 4 DE SEPTIEMBRE DE 2025
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 273230 de 26 DE AGOSTO DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  26  DE  AGOSTO  DE  2025  el  señor   RAMON  JOSE  VASQUEZ  AGUDELO
identificado  con  C.C.  No.  4583996,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.
273230 consistente  en:  COBRO DE OTROS BIENES O SERVICIOS EN LA  FACTURA.  de  la
factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  19643156  Ciclo:  9
ubicada  en:C  70  APTO  6  VILLA  ABIGAIL,  Barrio  NARANJITO  en  los  periodos  facturados
2025-7,2025-8.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación del reclamo, calificación
definitiva).

Siendo  así  las  cosas,  se  corrobora  que la  Empresa  por  solicitud del  usuario inicia  proceso  de
la creación  de  matrícula  por  independización  del  servicio  para  el  predio  con matricula
19643156, estando este predio ubicado en la C 70 APTO 6 Barrio NARANJITO - CONSOTA, por
lo  tanto,  personal  de  la  Subgerencia  de  Operaciones,  instalación  nueva  en  el  predio,   y  el
trabajo  realizado  se  grabó  en  el  sistema  de  información  comercial para  esta  matrícula, 
mediante cumplido N° 393629185 y N. 393629186,  se le liquidaron  los siguientes ítems:
 
 



 
 
Encontramos  que  en  los  ítems  liquidados  se presenta  una  inconsistencia,  por  ende,  se
recomienda  modificar  el  cumplido  de  la orden  N°  5013585 de  la  siguiente  manera:
Acometida de acueducto en Pavimento, cantidad 0.00
 
Se  comisionó  al  Departamento  de  Cartera  y  facturación,  para  que  anule  el  cumplido
393629185 y N. 393629186, se grabe nuevamente los cobros correspondientes.

Por lo anterior se remitió la inconformidad del usuario al área de operaciones y esta informa,
 
Dando  respuesta  al  reclamo No. 273230  sobre la  inconformidad  por  los  cobros
facturados a la matrícula N° 19646156, se tienen las siguientes observaciones:
 

1.    En el predio del barrio Naranjito casa 70 se realizaron cuatro conexiones nuevas
de acueducto. Respecto a la matrícula en mención la OT es la 5013585.
 

2.  Los  recursos  cobrados  corresponden  a  lo  consignado  en  la  orden  de  trabajo  a
excepción  de  la  rotura  en  pavimento  que  se  aplicó  por  error  el  ítem  de  Acometida  de
pavimento; el único válido es el correspondiente al de 4 viviendas

 
3. Se anexan órdenes de trabajo. 
 
En  consecuencia, se  recomienda  modificar  el  cumplido  de  la orden  N°  5013585 de  la
siguiente manera:
 

CÓDIGO DESCRIPCION CANTIDAD
1580300182 Acometida de acueducto en Pavimento 0.00



 

Cabe  anotar  que,  dicho cobro  que  se  verá  reflejado  en  la  próxima  facturación  del  predio  ya
modificado.

Por lo expuesto, este Departamento considera:  PROCEDENTE A MODIFICAR LOS COBROS
REALIZADOS EN  LA MATRÍCULA N.  19643156  Y  SE  RELIQUIDA EL  VALOR  DE DOS (2)
CUOTAS POR CONCEPTO DE INSTALACIÓN DOMICILIARIA Y SE GRABE NUEVAMENTE.



La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -884725 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

INST.DOM
ACUEDUCTO

2025-8 462 0 0 0 442362 -442362

INST.DOM
ACUEDUCTO

2025-7 462 0 0 0 442362 -442362

FUNDAMENTOS LEGALES

 
ARTÍCULO  148.  Ley  142  de  1994  - Requisitos  de  las  facturas.  . No  se  cobrarán
servicios  no  prestados,  tarifas,  ni  conceptos  diferentes  a  los  previstos  en  las
condiciones  uniformes  de  los  contratos,  ni  se  podrá  alterar  la  estructura  tarifaria
definida para cada servicio público domiciliario ( lo resaltado es nuestro).
 

RESOLUCIÓN  CRA  659  DE  2013     Artículo  1°.  Modifíquese  el  artículo  1°  de  la
Resolución número CRA 294 de 2004, el cual quedará así:

 “Artículo 1°.  Causales e Identificación de  los  cobros no autorizados. La presente
resolución, tiene por objeto señalar de acuerdo con la Ley, los criterios generales sobre
la  protección  de  los  derechos  de  los  usuarios  en  lo  relativo  a  facturación  para  la
devolución  por  vía  general  de  cobros  no  autorizados,  en  los  servicios  públicos  de
acueducto, alcantarillado y/o aseo.

 1.1. Causales de la devolución. Los cobros no autorizados pueden tener su origen en
servicios  no  prestados,  tarifas  que  no  corresponden  a  la  regulación  y  cobros  de
conceptos no previstos en la ley y en los contratos de servicios públicos.

 Se  considerará  que  existe  un  cobro  no  autorizado,  cuando  la  tarifa  cobrada  en  la
factura  a  los  usuarios  contenga  costos  no  previstos  o  costos  por  encima  a  los
autorizados por la entidad tarifaria local en todos o algunos de sus componentes, según
las reglas previstas en la metodología tarifaria vigente para cada servicio público.

 

DECRETO 1077 DE 2015

ARTÍCULO  2.3.1.1.1. Definiciones. Para  efecto  de  lo  dispuesto  en  el  presente  decreto,
Adóptense las siguientes definiciones:

         (Decreto 3050 de 2013, art. 3).

10. Acometida  de  acueducto. Derivación  de  la  red  de  distribución  que  se  conecta  al
registro  de  corte  en el  inmueble.  En  edificios  de  propiedad  horizontal  o  condominios  la
acometida llega hasta el registro de corte general, incluido éste.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

ARTÍCULO  2.3.1.3.2.3.17. Mantenimiento  de  las  acometidas  y  medidores. En  ningún
caso  se  permite  derivar  acometidas  desde  la  red  matriz  o  de  la  red  local  sin  autorización
previa de la entidad prestadora de los servicios públicos.



El costo de reparación o reposición de las acometidas y  medidores estará a cargo de
los suscriptores o usuarios,  una vez expirado el período de garantía en los términos del
artículo 15 de este capítulo.  (subrayado y negrilla fuera de texto)

Es obligación del suscriptor o usuario mantener la cámara o cajilla de los medidores limpia
de escombros, materiales, basuras u otros elementos.

(Decreto 302 de 2000, art. 20).

ARTÍCULO  2.3.1.3.2.4.18. Mantenimiento  de  las  instalaciones  domiciliarias. El
mantenimiento de las redes internas de acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de
la entidad prestadora de los servicios públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y
exigir las adecuaciones y reparaciones que estime necesarias para la correcta utilización del
servicio.

Cada  usuario  del  servicio  deberá  mantener  en  buen  estado  la  instalación  domiciliaria  del
inmueble que ocupe y, en consecuencia, la entidad prestadora de los servicios públicos no
asumirá  responsabilidad  alguna  derivada  de  modificaciones  realizadas  en  ella.  De  todas
formas los usuarios deben preservar  la presión mínima definida en el  Reglamento Técnico
del Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico.

 (Decreto 302 de 2000, art. 21)

 
El artículo 135 de la Ley 142 de 1994  dispone en cuanto a las acometidas lo siguiente:  “La
propiedad de las redes, equipos y elementos que integran una acometida externa será de
quien  los  hubiere  pagado,  sino  fueren  inmuebles  por  adhesión.  Pero  ello  no  exime  al
suscriptor  o  usuario  de  las  obligaciones  resultantes  del  contrato  y  que  se  refieran  a  esos
bienes”  (subrayado es nuestro).

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por RAMON JOSE VASQUEZ
AGUDELO identificado con C.C. No. 4583996 por concepto de COBRO DE OTROS BIENES O
SERVICIOS EN LA FACTURA. de acuerdo a  lo  indicado  en  los  considerandos de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a) RAMON JOSE VASQUEZ AGUDELO enviando citación a Dirección de Notificación:, C
70 APTO 6 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  RAMON  JOSE  VASQUEZ  AGUDELO  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo adeudado por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 19643156 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la



notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 4 DE SEPTIEMBRE DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 273273-52 de 4 DE SEPTIEMBRE DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) PAOLA ANDREA TAPASCO GAÑAN y que en vista de
no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 273273-52

Fecha Resolución 4 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 15 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 16 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario PAOLA ANDREA TAPASCO GAÑAN

Matrícula No 1907211

Dirección para Notificación
MZ 48 CS 3VILLA SANTANA -SAN VICENTE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5527830
Resolución No. 273273-52 

DE: 4 DE SEPTIEMBRE DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 273273 de 27 DE AGOSTO DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20
de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 27 DE AGOSTO DE 2025 la señora PAOLA ANDREA TAPASCO GAÑAN
identificado  con  C.C.  No.  1007960453,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó
RECLAMO No. 273273 consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de la
factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 1907211 Ciclo: 7
ubicada  en  la  dirección:  MZ  48  CS  3  AL  LADO  DE  LOTE  VALDIO,  Barrio  VILLA
SANTANA -SAN VICENTE en los periodos facturados ABRIL, MAYO, JUNIO, JULIO Y
AGOSTO DE 2025.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó
los siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  29  DE
AGOSTO  DE  2025  en  la  que  participó  el  señor  Josediel  García  como  usuario  del
servicio y CARLOS ALBERTO OSORIO como colaborador de la Empresa, se determinó
que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado.  Con
observacion:  "Este  predio  se  encuentra  ubicado  subiendo  por  la  falda  hacia  el
barrio  las  Brisas,  dos  cuadras  después de  la  iglesia  de  Villa  Santana,  no  cuenta
con  acometida  a  la  red  el  agua  que  utilizan  es  de  otro  predio  que  no  tiene
matrícula ni medidor es una invasión, viven tres personas" 

Al revisar el histórico de lecturas se observa que durante los períodos de ABRIL, MAYO,
JUNIO,  JULIO  Y  AGOSTO  DE  2025,  la  empresa  ha  liquidado  consumo  promedio  por
aforo   ante  la  imposibilidad  técnica  de  determinar  el  consumo,   lo  anterior,   dando
aplicación al artículo   146 de la Ley 142 de 1994 :  “La Empresa y el suscriptor o usuario
tienen derecho a que los consumos se midan; a que se emplee para ello los instrumentos que la
técnica haya hechos disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se
cobre al suscriptor o usuario...  Cuando por acción u omisión de las partes, durante un período
no sea posible medir razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse,
según   dispongan  los  contratos  de  condiciones  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de
suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Por lo tanto,  NO SE ACCEDE  a modificar el consumo facturado por promedio  en el 
periodo de ABRIL, MAYO, JUNIO, JULIO Y AGOSTO DE 2025,  pues se ha liquidado
con fundamento en el artículo 146 de la Ley 142,  los 16 m3  facturados son correctos y
están  acordes  con  el  nivel  de  ocupamiento  del  inmueble  teniendo  en  cuenta  que  el



consumo promedio mensual por persona oscila entre 5 a 7 m3.

se  sugiere  al  usuario  que  de  no  requerir  la  matricula,  solicitar  la  inactivación  de  la
matricula,   el  Grupo  de  Medición  efectuará  la  instalación  del  medidor,   Igualmente  el
usuario puede adquirir el equipo de medida en el mercado,   cumpliendo las siguientes
carecteristicas  metrologicás:    R-160,  Q1=15,7  Lt/h  Q3=2,5  M3/h,  Transmisión
Magnética,  Qa=0.5  Lt/h,  posteriormente  presentarlo  en  la  Empresa  con  su
correspondiente  factura  y  certificado  de  laboratorio  para  proceder  con  su  instalación  y
deberá asumir el costo de la instalación.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el
contrato.  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se
midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya
hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre
al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores
o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el
interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de  ayudar  al  usuario  a
detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las  fugas.  A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un
plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa
cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente
del nivel de uso 
La ley considera como costos  necesarios  para garantizar  la  disponibilidad  permanente
del  suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se
incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás
servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas
comisiones de regulación, son necesarios para garantizar que el usuario pueda disponer
del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  



RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  PAOLA
ANDREA  TAPASCO  GAÑAN  identificado  con  C.C.  No.  1007960453  por  concepto  de
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos
de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor(a)  PAOLA  ANDREA  TAPASCO  GAÑAN  enviando  citación  a
Dirección de Notificación:, MZ 48 CS 3 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago total o parcial, ordenar a: PAOLA ANDREA TAPASCO GAÑAN la cancelación de
las sumas pendientes por  concepto de saldo adeudado por  el  servicio de acueducto  y
alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  1907211  a  partir  de  la  fecha  de  Notificación  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los
cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad
con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor
o usuario deberá acreditar el  pago de las sumas que no han sido objeto de recurso,  o
del  promedio del  consumo de los últimos cinco periodos,  de conformidad con el  inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web
de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 4 DE SEPTIEMBRE DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon



EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y
AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 273252-52 de 4 DE SEPTIEMBRE DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JOSE IVAN LARGO GUTIERREZ y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 273252-52

Fecha Resolución 4 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 15 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 16 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario JOSE IVAN LARGO GUTIERREZ

Matrícula No 19644513

Dirección para Notificación
MZ 7 CS 32 PS 2PERLA DEL SUR

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5527630
Resolución No. 273252-52 

DE: 4 DE SEPTIEMBRE DE 2025
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 273252 de 27 DE AGOSTO DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 27 DE AGOSTO DE 2025 el señor JOSE IVAN LARGO GUTIERREZ identificado
con  C.C.  No.  10016506,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  273252
consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la
factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  19644513  Ciclo:  10
ubicada en:MZ 7 CS 32 PS 2 , Barrio PERLA DEL SUR en el periodo facturado 2025-8.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación del reclamo, calificación
definitiva).

En  la  revisión  técnica  realizada  por  el  equipo  de  revisores  del  Departamento  de  Atención  al
Cliente de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S ESP, visita efectuada el
día  28  de agosto  de  2025,  en  la  que  se  realizaron  las  siguientes  observaciones  por  parte  del
funcionario FREDDY HUMBERTO BARRAGAN SANCHEZ “la dirección manzana 7 casa 32 piso
2  perla  del  sur,  con  matrícula,19644513,le  corresponde  el  medidor  h25va271675  con  lectura
0.dicho  predio,  se  encuentra  desocupado  y  la  tubería,se  encuentra  taponada,  la  dirección
manzana  7  casa  32  piso  1perla  del  sur  .con  matrícula  19642264,le  corresponde  el  medidor
h25va271674  con  lectura  0.dicho  predio  se  encuentra  desocupado  y  la  tubería  se  encuentra
taponada”.

El  inmueble  tiene  el  medidor  y  las  lecturas  trocadas   por  lo  que  se  remite  copia  al  grupo  de
Previa a la Facturación para que actualice las lecturas y copia al grupo de Control de Perdidas
no Técnicas para que modifique los medidores en cada una de estas matriculas, de la siguiente
manera:

• PISO 2 MATRÍCULA N. 19644513, EL MEDIDOR N. H25VA271675, LECTURA N. 0 M3.

• PISO 1 MATRÍCULA N. 19642264, EL MEDIDOR N. H25VA271674, LECTURA N. 0 M3.

• PISO 3 MATRICULA N. 19644515, EL MEDIDOR N. H24VA138646, LECTURA N. 0 M3.

A  la  matrícula  N.  19644513,  se  reliquidara  el  consumo  facturado  en  el  periodo  de  agosto  de
2025 a la diferencia real de lectura, Igualmente, se le informa que sólo proceden reclamaciones
de los  últimos 5  periodos  de  facturación,  con fundamento en  el  artículo  154 de  la  Ley 142 de
1994, es decir, que únicamente se puede revisar los cobros realizados desde el periodo de abril
a agosto de 2025 pero como es una matrícula nueva solo se reliquida el periodo de agosto de



2025.

Cuarto  inciso  del  Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”.
 
Igualmente,  se  comisiona  al  Grupo  de   Facturación,  para  que  efectúe  actualización  de  las
lecturas para el  próximo período de facturación,  teniendo en cuenta las lecturas actuales y las
grabe  correctamente,  y  al  área  de  Control  de  Perdidas  no  Técnicas  para  que  destroqué  los
medidores, para evitar cobros indebidos.

En consecuencia,  se procede a MODIFICAR  a la matrícula N. 19644513, el consumo facturado
en  el  período  AGOSTO  DE  2025,  sin  embargo,  el  cobro  del  cargo  fijo  no  será  reliquidado,
porque el inmueble cuenta con la disponibilidad permanente del servicio y su cobro es correcto.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -33581 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-8 414 0 11 0 30810 -30810

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2025-8 414 0 11 0 -11831 11831

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-8 414 0 11 0 23703 -23703

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2025-8 414 0 0 -1 0 -1

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2025-8 414 0 11 0 -9102 9102

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley 142 de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún caso  proceden reclamaciones



contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JOSE  IVAN  LARGO
GUTIERREZ identificado con C.C. No. 10016506 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de
la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a) JOSE IVAN LARGO GUTIERREZ enviando citación a Dirección de Notificación:, MZ 7
CS 32 PS 2 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  JOSE  IVAN  LARGO  GUTIERREZ  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo adeudado por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 19644513 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 4 DE SEPTIEMBRE DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE



JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 273300-52 de 4 DE SEPTIEMBRE DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MARIA SOLANGEL GIL ZULUAGA y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 273300-52

Fecha Resolución 4 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 15 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 16 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario MARIA SOLANGEL GIL ZULUAGA

Matrícula No 453753

Dirección para Notificación
CR 28 # 65- 97 LT 707LA INDEPENDENCIA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5529244
Resolución No. 273300-52 

DE: 4 DE SEPTIEMBRE DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 273300 de 28 DE AGOSTO DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  28  DE  AGOSTO  DE  2025  la  señora  MARIA  SOLANGEL  GIL  ZULUAGA
identificado  con  C.C.  No.  25194463,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.
273300  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula
para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 453753 Ciclo: 13 ubicada en la dirección: CR 28
#  65-  97  LT  707  ,  Barrio  LA  INDEPENDENCIA  en  los  periodos  facturados  de  ABRIL,  MAYO,
JUNIO, JULIO Y AGOSTO DE 2025.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 1 DE SEPTIEMBRE
DE  2025  en  la  que  participó  el(la)  señor(a)  Sol  gil  como  usuario  del  servicio  y  JHON
FERNANDO  RENDÓN  como  colaborador  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el
Medidor  N°  P1615MMRSA82690AA  el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  1260  m3.  Con
observacion:  "Se  visitó  predio,  instalaciones  hidráulicas  y  sanitarias  en  buen  estado,
medidor registra consumo con llaves cerradas".

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con
matrícula No. 453753, se ha facturado de la siguiente manera:

Se le recomienda al usuario que debe realizar revisión de todas las instalaciones hidráulicas es
posible  que  en  el  predio  se  presente  una  fuga,  hacerlo  de  manera  particular,  actualmente  la
empresa no esta prestando el servicio de geófono. 

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa
se concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados a la matrícula
No. 453753 por la Empresa, respecto al período de ABRIL, MAYO, JUNIO, JULIO Y AGOSTO
DE  2025,  SON  CORRECTOS,  ya  que  se  está  facturando  por  concepto  de  consumo  por
diferencia de lectura, por lo cual no serán objeto de modificación o reliquidación alguna por parte
de éste Departamento, ya que la Empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146 de la
Ley 142 de 1994.



Por  último,  se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles  son
responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos, además es
importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  MARIA  SOLANGEL
GIL ZULUAGA identificado con C.C. No. 25194463 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL
CONSUMO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a) MARIA SOLANGEL GIL ZULUAGA enviando citación a Dirección de Notificación:,  CR
28 # 65- 97 LT 707 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  MARIA  SOLANGEL  GIL  ZULUAGA  la  cancelación  de  las  sumas



pendientes  por  concepto  de  saldo adeudado por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 453753 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 4 DE SEPTIEMBRE DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 273314-52 de 4 DE SEPTIEMBRE DE 2025.     

Por  medio  de la  cual  se  resolvió  RECLAMO,  interpuesto  por  el  (la)  señor(a)  DANIEL   MONCADA  y  que  en  vista  de  no  haberse
podido  ejecutar  la  notificación personal,  se  efectúa  la  presente  notificación por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No 273314-52

Fecha Resolución 4 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 15 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 16 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario DANIEL  MONCADA

Matrícula No 19616216

Dirección para Notificación
posventa@constructorapalodeagua.comCAMPO ALEGRE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5531512
Resolución No. 273314-52 

DE: 4 DE SEPTIEMBRE DE 2025
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 273314 de 29 DE AGOSTO DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 29 DE AGOSTO DE 2025 el señor DANIEL  MONCADA identificado con C.C. No.
1053797369,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  273314  consistente  en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 19616216 Ciclo: 11 ubicada en:CL 82
CL  36  ESQUINA  SALA  DE  VENTAS  PROYECTO  TOLEDO,  Barrio  CAMPO  ALEGRE  en  los
periodos facturados 2025-5,2025-6,2025-7,2025-4,2025-8.
 
Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidación del reclamo, calificación
definitiva).
 
Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 2 DE SEPTIEMBRE
DE  2025  en  la  que  participó  el  señor  Andres  Ospina  -  guarda  seguridad  como  usuario  del
servicio público y JHON FERNANDO RENDÓN como funcionario de la  Empresa,  se determinó
que:  cuenta con la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida de
acueducto tiene instalado el Medidor N° H23VA595824  el  cual  registra una lectura acumulada
de  1824  m3.  “Se  llama al  número  dado  varias  veces  y  se  informa que  hoy  se  le  atenderá  el
reclamo,  se  va  al  predio  y  de  portería  dicen  no  tener  conocimiento  del  tema,  se  llama
nuevamente al número dado y tampoco contestan, de portería llaman a  la ingeniería encargada
y tampoco contesta,  de portería  no  permiten  ingreso sin  autorización de  ingeniería  jefe,  no se
ubicó este medidor”.
 
Con  el  fin  de  dar  respuesta  oportuna  al  reclamo  N°  19616216  del  29  de  agosto  de  2025,  se
procedió a analizar el sistema de información comercial de la Empresa, con el fin de verificar la
prestación de los servicios públicos de Acueducto y Alcantarillado a lo cual se evidencio que solo
se le ha facturado los cargos fijos desde abril de 2025 ya que no registra diferencia de lectura,
se verificó que el usuario solicitó el retiro mediante solicitud N. 4261356 del 31 de mayo de 2024,
por ende, se accede a realizar el retiro e inactivación de la matrícula y se reliquida el cobro del
cargo fijo vigente ya que se generó posterior a la solicitud del usuario.
 
Siendo, así las cosas, con el fin de dar por terminado el contrato de prestación del servicio con
esta  cuenta,  para  cancelar  los  servicios  de  acueducto  y  alcantarillado,  este  Departamento
ACCEDE a su solicitud, al encontrarse a paz y salvo el predio con la matrícula N. 19616216, el
Grupo de Matrículas procede a inactivar la cuenta en el sistema de información comercial.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -262030 detallado así:



Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-8 407 0 1 0 87440 -87440

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-8 407 0 1 0 174590 -174590

FUNDAMENTOS LEGALES

ARTÍCULO  148.   Ley  142  de  1994  -  Requisitos  de  las  facturas.   .  No  se  cobrarán
servicios  no  prestados,  tarifas,  ni  conceptos  diferentes  a  los  previstos  en  las
condiciones  uniformes  de  los  contratos,  ni  se  podrá  alterar  la  estructura  tarifaria
definida para cada servicio público domiciliario ( lo resaltado es nuestro).

RESOLUCIÓN  CRA  659  DE  2013      Artículo  1°.  Modifíquese  el  artículo  1°  de  la
Resolución número CRA 294 de 2004, el cual quedará así:

 “Artículo 1°.  Causales e Identificación de los cobros no autorizados.  La presente
resolución, tiene por objeto señalar de acuerdo con la Ley, los criterios generales sobre
la  protección  de  los  derechos  de  los  usuarios  en  lo  relativo  a  facturación  para  la
devolución  por  vía  general  de  cobros  no  autorizados,  en  los  servicios  públicos  de
acueducto, alcantarillado y/o aseo.

 1.1. Causales de la devolución. Los cobros no autorizados pueden tener su origen en
servicios  no  prestados,  tarifas  que  no  corresponden  a  la  regulación  y  cobros  de
conceptos no previstos en la ley y en los contratos de servicios públicos.

 Se  considerará  que  existe  un  cobro  no  autorizado,  cuando  la  tarifa  cobrada  en  la
factura  a  los  usuarios  contenga  costos  no  previstos  o  costos  por  encima  a  los
autorizados por la entidad tarifaria local en todos o algunos de sus componentes, según
las reglas previstas en la metodología tarifaria vigente para cada servicio público.

Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

ARTÍCULO  148   de  la  Ley  142  de  1994:  -  No  se  cobrarán  servicios  no  prestados,  tarifas,  ni
conceptos diferentes a los previstos en las condiciones uniformes de los contratos, ni se podrá
alterar la estructura tarifaria definida para cada servicio público domiciliario.

Artículo 154 de la  ley 142 de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún caso  proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de



la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  DANIEL   MONCADA
identificado con C.C. No. 1053797369 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO
O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente
Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a)  DANIEL   MONCADA  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,
posventa@constructorapalodeagua.com haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  DANIEL   MONCADA  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
19616216 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 4 DE SEPTIEMBRE DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon



EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 273345-52 de 4 DE SEPTIEMBRE DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) HECTOR JAIME CANO RENDON y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 273345-52

Fecha Resolución 4 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 15 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 16 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario HECTOR JAIME CANO RENDON

Matrícula No 19595608

Dirección para Notificación
CARRERA 11 # 50-88  APTO 507MARAYA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5534905
Resolución No. 273345-52 

DE: 4 DE SEPTIEMBRE DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 273345 de 29 DE AGOSTO DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 29 DE AGOSTO DE 2025 el señor HECTOR JAIME CANO RENDON identificado
con  C.C.  No.  75031856,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  273345
consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  de  la  factura  con  matrícula  para  el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 19595608 Ciclo: 5 ubicada en la dirección: CARRERA
11 # 50-88  APTO 507 EDIFICIO MULTIFAMILIAR NOGAL DE MARAYA, Barrio MARAYA en el
periodo facturado 2025-8.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 3 DE SEPTIEMBRE
DE 2025 en la que participó  CARLOS ALBERTO OSORIO como funcionario de la Empresa, se
determinó  que  cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la
acometida tiene instalado el Medidor N° H25VA210721  el cual registra una lectura acumulada
de  4  m3.   PREDIO  deshabitado  instalaciones  en  buen  estado  medidor  funciona
correctamente anexo foto del medidor y la lectura actual.

Así  las  cosas,   ante  la  imposibilidad  de  obtener  la  lectura  correcta  y  al  revisar  el  histórico  de
lecturas se observa que en los periodos de AGOSTO de 2025, no se ha facturado  el consumo
correcto por  estar con la condición MEDIDOR  RECIEN CAMBIADO, y la empresa ha facturado
y  liquidado  consumo por  8  m3,  siendo  este  el  Consumo  Promedio  de  acuerdo  al  histórico  de
consumos del predio, sin ser este un consumo promedio errado y de acuerdo a lo registrado por
el equipo técnico ,  lo anterior,   dando aplicación al artículo   146 de la Ley 142 de 1994 :   “La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
emplee para ello los instrumentos que la técnica haya hechos disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario. 

De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial
de la Empresa se concluye que los consumos facturados a  la matrícula  No.  19595608 por  la
Empresa,  respecto a  los Periodos de AGOSTO  de 2025,  ES CORRECTO,  por  lo cual,  NO se
procederá por parte de este Departamento a reliquidar o modificar los consumos, actuando de
conformidad con la Ley 142 de 1994.

Se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad

del usuario y la empresa no responde por dichos consumos, además es importante hacer



un uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  HECTOR  JAIME
CANO RENDON identificado con C.C. No. 75031856 por concepto de INCONFORMIDAD CON
EL CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor  HECTOR  JAIME  CANO  RENDON  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,
CARRERA 11 # 50-88  APTO 507 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  HECTOR  JAIME  CANO  RENDON  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo adeudado por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la



Matrícula No. 19595608 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 4 DE SEPTIEMBRE DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 273321-52 de 4 DE SEPTIEMBRE DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) FERNANDO GONZALEZ GRANADOS y que en vista de
no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 273321-52

Fecha Resolución 4 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 15 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 16 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario FERNANDO GONZALEZ GRANADOS

Matrícula No 803163

Dirección para Notificación
CR 35 BIS # 80 B- 17LIBERTADOR

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5532890
Resolución No. 273321-52 

DE: 4 DE SEPTIEMBRE DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 273321 de 29 DE AGOSTO DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  29  DE  AGOSTO  DE  2025  el  señor  FERNANDO  GONZALEZ  GRANADOS
identificado  con  C.C.  No.  10082893,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.
273321  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula
para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 803163 Ciclo: 14 ubicada en la dirección: CR 35
BIS # 80 B- 17 , Barrio LIBERTADOR en los periodos facturados ABRIL, MAYO, JUNIO, JULIO
Y AGOSTO DE 2025

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 2 DE SEPTIEMBRE
DE  2025  en  la  que  participó  la  señora  Eliza  Acevedo  como  usuario  del  servicio  y  CARLOS
ALBERTO  OSORIO  como  colaborador  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el
Medidor  N°  P1615MMRSA85060AA  el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  2285  m3.  Con
observacion:  "Instalaciones  en  buen  estado  medidor  funciona  correctamente,  viven  dos
personas"

Se revisó en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos que la
empresa en los periodos de ABRIL, MAYO, JUNIO, JULIO Y AGOSTO DE 2025 ha facturado
los consumos con base en lo registrado en el medidor, la variación en el consumo se debe a la
utilización  del  servicio,  y  en  la  visita  técnica  se  desvirtuó  inconsistencia  en  el  reporte  de  la
lectura.

El  siguiente  es  el  resumen  de  las  lecturas  y  de  los  consumos  facturados  a  la  matrícula
reclamante:

En  este  orden  de  ideas  observa  que  la  Empresa   obró  conforme  al  artículo  9   numeral  9.1  y
artículo 146 de la Ley 142 de 1994, atendiendo que el consumo facturado es proporcional a la
diferencia de lecturas arrojada por el medidor, siendo este el único testigo de  dicho consumo,
no  estando  la  prestadora  en  obligación  de  reajustar  lo  facturado,  o  modificar   dado  que  es  el
consumo demandado por el predio.



Bajo estos presupuestos fáctico – jurídicos se tiene en el caso a estudio, para los períodos de
ABRIL, MAYO, JUNIO, JULIO Y AGOSTO DE 2025, reclamado por el usuario, se sumaron los
consumos propios del mes arrojados por la diferencia de lecturas en el medidor para el período
facturado,  no  arrojando  desviación  significativa  en  el  consumo,  por  lo  que  no  ameritó  el
procedimiento estipulado para estos fines en la Ley 142 de 1994, así como la regulación en la
materia, encontrando los consumos imputables a lo demandado por el inmueble.  

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio
ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del usuario y la
empresa no responde por  dichos consumos,  además es importante  hacer  un uso racional  del
servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994, este
Departamento considera que el  consumo facturado por  la Empresa Aguas y Aguas de Pereira
en los periodos de ABRIL, MAYO, JUNIO, JULIO Y AGOSTO DE 2025,  es correcto y no será
modificado,  porque  la  empresa  ha  facturado  lo  efectivamente  registrado  en  el  aparato  de
medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:



ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  FERNANDO
GONZALEZ  GRANADOS  identificado  con  C.C.  No.  10082893  por  concepto  de
INCONFORMIDAD CON EL  CONSUMO de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a)  FERNANDO GONZALEZ GRANADOS enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,
CR 35 BIS # 80 B- 17 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  FERNANDO GONZALEZ  GRANADOS la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo adeudado por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 803163 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 4 DE SEPTIEMBRE DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 273316-52 de 4 DE SEPTIEMBRE DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) BEATRIZ ELENA CARDENAS JIMENEZ y que en vista
de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 273316-52

Fecha Resolución 4 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 15 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 16 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario BEATRIZ ELENA CARDENAS JIMENEZ

Matrícula No 1237841

Dirección para Notificación
CR 13 # 38- 18 A.COMUN 00 ED VIZCAYAPOR AV 30 DE AGOSTO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5531273
Resolución No. 273316-52 

DE: 4 DE SEPTIEMBRE DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 273316 de 29 DE AGOSTO DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  29  DE  AGOSTO  DE  2025  la  señora  BEATRIZ  ELENA  CARDENAS  JIMENEZ
identificado  con  C.C.  No.  24323286,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.
273316  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula
para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 1237841 Ciclo: 4 ubicada en la dirección: CR 13
# 38- 18 A.COMUN 00 ED VIZCAYA EDIF.  VIZCAYA, Barrio POR AV 30 DE AGOSTO en los
periodos facturados 2025-4,2025-5,2025-6,2025-7,2025-8.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Este  EDIFICIO  VISCAYA  P.H   A.COMUN,  hace  parte  de  los  clientes   del  sistema  general  o
totalizador  de  La  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de  Pereira  que  comparten  una  sola
acometida  de  entrada  a  través  de  la  cual  se  surten  del  servicio  de  acueducto;  es  decir,  La
Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de  Pereira  no  les  entrega  el  agua  por  medio  de  una
acometida individual a cada   uno de  ellos sino  que el  grupo se  ha  organizado  internamente
mediante el uso de una red propia de distribución interna de tal manera que  Aguas y Aguas les
entrega el  agua a la entrada de dicha red utilizando para ello una sola acometida de diámetro
adecuado para atender el consumo del grupo completo de usuarios internos.

La  medición  del  consumo de  estos  grupos  se  hace  utilizando  un  medidor  en  la  acometida  de
entrada, el cual registra el consumo total del grupo y actualmente al interior del edificio, todas las
unidades independientes tienen su medidor individual para registrar el consumo de cada uno.

En resumen, un cliente Multiusuarios o del sistema general o totalizador,  comparten una misma
acometida  de  entrada  y  su  consumo  global  es  registrado  en  dicha  acometida  utilizando  un
aparato medidor el cual para estos casos se llama totalizador.

El consumo se debe facturar teniendo en cuenta el principio general que orienta la relación entre
La Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira y sus clientes ya sean independientes o
Multiusuarios  es  el  de  “La  facturación  es  igual  al  consumo”  o  sea  que  la   suma  de  los
consumos  facturados  a  un  grupo  de  multiusuarios  debe  ser  igual  a  la  cantidad  de  agua
suministrada al grupo a través de la acometida de entrada.

La  medición  del  consumo de  estos  grupos  se  hace  utilizando  un  medidor  en  la  acometida  de
entrada,  el  cual  registra  el  consumo total  de  las  matrículas  hijas  y  de  las  áreas  comunes  que
existen  al  interior  del  conjunto,  todas  las  unidades  independientes,  cuentan  con  su  medidor
individual  para  registrar  el  consumo  de  cada  uno,  luego  del  total  registrado  por  el



Macromedidor se resta el consumo de las cuentas hijas  (matrículas de cada local/apartamento),
la diferencia entre ambas (MAMA E HIJA) da como resultado el consumo de las áreas comunes,
lo cual es denominado como el sistema descontar y repartir, las áreas  comunes las integran las
redes hidráulicas que recorren cada piso, antes del medidor de cada apartamento, los tanques
de reserva, las pocetas, los baños de la portería, salón social y de la oficina de administración
cuando se tienen.
  

Por otro lado, es de aclarar que este EDIFICIO VISCAYA P.H  A.COMUN se construyó bajo la
ley  142  de  1994  y  sus  decretos  reglamentarios  tales  como  202  de  2000  y  229  de  2002,  los
cuales regulan la forma de la medición de éste tipo de Sistema Totalizador, incluida la CRA 151
de 2001, la Empresa mediante el Contrato de Condiciones Uniformes (Resolución 182 de 2004),
adoptó  el  sistema  de  facturación  general  o  totalizador,  donde  cabe  de  manera  plena  EL
PREDIO RECLAMANTE,  siendo necesario resaltar  que la vinculación al  servicio que presta  la
Empresa  Aguas  y  Aguas  de  Pereira  por  parte  de  la  P.H.  se  realiza  mediante  un  contrato  de
adhesión.

Se  efectuó  análisis  de  los  consumos  de  las  18  matriculas  hijas  y  del  totalizador,  los  que  se
facturaron, así:

Período
2025

Consumo
mama

Consumo
Hijas

Diferencia
Consumo
Facturado

al A.C.
Observación

AGOS 0 m3 192 m3 -192 m3 49 m3 Consumo por Promedio – predio
submidiendo. (Art 146 Ley 142 de

1994)

JUL 252 m3 223 m3 29 m3 29 m3 Consumo por diferencia después
de descontar y repartir. (Art 146

Ley 142 de 1994)

JUN 187 m3 216 m3 -29 m3 51 m3

Consumo por Promedio – predio
submidiendo. (Art 146 Ley 142 de

1994)

MAY 207 m3 212 m3 -5 m3 45 m3

Consumo por Promedio – predio
submidiendo. (Art 146 Ley 142 de

1994)

ABR 281 m3 200 m3 81 m3 36 m3

Consumo por diferencia después
de descontar y repartir. (Art 146

Ley 142 de 1994

Ahora  bien,  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  1  DE
SEPTIEMBRE DE 2025 en la que participó el(la) señor(a) Victor Alfonso Salazar como usuario
del servicio y JHON ALEXANDER VALLEJO como funcionario de la Empresa, se determinó que:
Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene
instalado  el  Medidor  N°  H25SE000981   el  cual  registra  una  lectura  acumulada  de  200  m3.  
Estando  en  el  edificio  VIZCAYA  se  encuentra  el  macromedidor    H25SE000981  nuevo
recién  instalado  y  registrando,  se  revisa  las  instalaciones  como  el  baño  ,  lavamanos  y
lavaplatos  de  portería,  9   pocetas,  un  tanque  subterráneo  donde  no  se  detectan  fugas,
ahora  en la  parte  alta  del  edificio  hay  5  tanques  de  1000  litros  aéreos  de  reserva,  en  el
último tanque del fondo presenta fuga, un tornillo perforando un acople en la tubería de
acceso,  también  se  revisaron  los  medidores  de  los  apartamentos  y  solo  se  observa  el
medidor  de  la  matrícula  969162  por  cambio  de  tecnología  el  cual  está  desocupado,  el
resto sin anomalías. Situación que no da claridad sobre otra posible causal que pueden estar
generando  el  consumo  reclamado,  diferente  a  la  utilización  del  servicio,  y  la  fuga  extermna
evidenciada. 



 Ante  lo  evidenciado,  se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las
instalaciones hidráulicas del  predio ya que los consumos generados por  fugas y  daños
visibles son responsabilidad del usuario y la Empresa no responde por dichos consumos,
además es importante hacer un uso racional del servicio”.

En este orden de ideas se observa que la Empresa obró conforme al artículo 9  numeral 9.1 y
artículo 146 de la Ley 142 de 1994, atendiendo que el consumo facturado es proporcional a la
diferencia de lecturas arrojada por el medidor, siendo este el único testigo de  dicho consumo,
no  estando  la  prestadora  en  obligación  de  reajustar  lo  facturado,  o  modificar   dado  que  es  el
consumo demandado por el predio.

Se revisó en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos que la
empresa, en el periodo de  ABRIL y JULIO de 2025, se factura lo registrado en el totalizador 
descontando el consumo de las hijas, de lo que se establece que el consumo generado en los
periodos  reclamados  es  debido  a  la  utilización  del  servicio,  es  de  anotar  que,  el  uso  del  área
común  depende  exclusivamente  de  los  usuarios  de  las  instalaciones  en  dicha  área,  no  se
registra incidencia alguna en el totalizador.
 

Por otro lado, al revisar el sistema de información comercial de la empresa y con base en las
lecturas  registradas,  se  encontró  que  el  predio  con  matrícula  No.  1237841   presenta
submediciòn  en los periodos de MAYO, JUNIO y AGOSTO de 2023,  por  tal  razón se facturó
por  el promedio del predio de acuerdo al histórico de consumos, por lo cual, estos periodos no
serán  objeto  de  reliquidación  por  parte  de  este  Departamento.  La  Empresa  ha  actuado  de
conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

“…Cuando, sin acción u omisión de las partes, durante un período no sea posible medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores
o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales…”
Artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial
de  la  Empresa  se  concluye  que  los  consumos  facturados  a  la  matrícula  No.  1237841  por  la
Empresa,  respecto al período de  ABRIL y JULIO y AGOSTO de 202, SON CORRECTOS,   y
los  valores  objeto  de  reclamación  no  serán  modificados  ya  que  fueron  registrados  por  el
totalizador de conformidad con el sistema general, respecto a los períodos de  MAYO, JUNIO y
AGOSTO de 2025 SON CORRECTOS, ya que se está facturando por concepto de consumo por
promedio de acuerdo a la  imposibilidad de lectura correcta,  por  lo cual,  no serán  objeto  de
modificación  o  reliquidación  alguna  por  parte  de  este  Departamento,  ya  que  la  Empresa  ha
actuado de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Cabe  anotar  que,  es  estrictamente  necesario  por  parte  de  la  administración  del  predio,
gestionar  la  autorización  para  el  Cambio  del  medidor  del  predio  Nro.  969162,  lo  que
facilitara el adecuado registro de las lecturas y por consiguiente el  adecuado descontar y
repartir para la matricula mama y las  matrículas hijas.



FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

DECRETO 1077 DE 2015

DEFINICIONES

ARTÍCULO  2.3.1.1.1. Definiciones. Para  efecto  de  lo  dispuesto  en  el  presente  decreto,
Adóptense las siguientes definiciones: 

5. Red de distribución, red local o red secundaria de acueducto. Es el conjunto de tuberías,
accesorios, estructura y equipos que conducen el agua desde la red matriz o primaria hasta las
acometidas  domiciliarias  del  respectivo  proyecto  urbanístico.  Su  diseño  y  construcción
corresponde a los urbanizadores.

(Decreto 3050 de 2013, art. 3).

34. Medidor general o totalizador. Dispositivo instalado en unidades inmobiliarias para medir y
acumular el consumo total de agua.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

35. Multiusuarios. Edificación  de  apartamentos,  oficinas  o  locales  con  medición  general
constituida por dos o más unidades independientes.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art.



Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  BEATRIZ  ELENA
CARDENAS JIMENEZ identificado con C.C. No. 24323286 por concepto de INCONFORMIDAD
CON EL CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a
la  señora  BEATRIZ  ELENA  CARDENAS  JIMENEZ  enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:, CR 13 # 38- 18 A.COMUN 00 ED VIZCAYA haciéndole entrega de una copia de la
misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total o parcial, ordenar a: BEATRIZ ELENA CARDENAS JIMENEZ la cancelación de las sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo adeudado por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 1237841 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 4 DE SEPTIEMBRE DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA



EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 273346-52 de 4 DE SEPTIEMBRE DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JENNY  LORENA OSPINA y que en vista de no haberse
podido  ejecutar  la  notificación personal,  se  efectúa  la  presente  notificación por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  el
artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se
está notificando por medio de este acto:

Resolución No 273346-52

Fecha Resolución 4 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 15 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 16 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario JENNY  LORENA OSPINA

Matrícula No 1007368

Dirección para Notificación
MZ 12 CS 6 PS 2CIUDAD BOQUIA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5532286
Resolución No. 273346-52 

DE: 4 DE SEPTIEMBRE DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 273346 de 29 DE AGOSTO DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 29 DE AGOSTO DE 2025 la señora JENNY  LORENA OSPINA identificado con
C.C. No. 1059786932, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 273346 consistente
en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto  y  alcantarillado  N°  1007368  Ciclo:  6  ubicada  en  la  dirección:  MZ  12  CS  6  PS  2  ,
Barrio CIUDAD BOQUIA en los periodos facturados de JUNIO, JULIO Y AGOSTO DE 2025.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 3 DE SEPTIEMBRE
DE 2025 en la que participó  CARLOS ALBERTO OSORIO como colaborador de la Empresa, se
determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la
acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°  P1715MMRSA94732AA   el  cual  registra  una  lectura
acumulada de 1627 m3. Con observacion: "Se llama al usuario y manifiesta que más tarde
pueden atender  la  revisión,  se analiza el  medidor  durante varios  minutos  y no  presenta
movimiento estando el predio solo" 

Es  necesario  aclarar  que  para  la  Empresa  fue  imposible  realizar  la  revisión  técnica  de  las
instalaciones  hidráulicas  completa,  por  lo  cual,  se  recuerda  al  usuario  o  suscriptor  que  en
próximas  oportunidades,  cuando  para  brindar  una  respuesta  eficiente  y  oportuna  a  su
reclamación  se  requiera  de  visitas  técnicas,  debe  establecer  y  efectuar  el  cumplimiento  de  la
hora y el  lugar  establecidos para tal  efecto,  para que se pueda realizar  las revisiones técnicas
correspondientes a las instalaciones del inmueble.

Se revisó en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos que la
empresa  en  los  periodos  de  JUNIO,  JULIO  Y  AGOSTO DE 2025  ha  facturado  los  consumos
con base en lo registrado en el medidor, la variación en el consumo se debe a la utilización del
servicio, y en la visita técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.

El  siguiente  es  el  resumen  de  las  lecturas  y  de  los  consumos  facturados  a  la  matrícula
reclamante:

En  este  orden  de  ideas  observa  que  la  Empresa   obró  conforme  al  artículo  9   numeral  9.1  y



artículo 146 de la Ley 142 de 1994, atendiendo que el consumo facturado es proporcional a la
diferencia de lecturas arrojada por el medidor, siendo este el único testigo de  dicho consumo,
no  estando  la  prestadora  en  obligación  de  reajustar  lo  facturado,  o  modificar   dado  que  es  el
consumo demandado por el predio.

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del predio
ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del usuario y la
empresa no responde por  dichos consumos,  además es importante  hacer  un uso racional  del
servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994, este
Departamento considera que el  consumo facturado por  la Empresa Aguas y Aguas de Pereira
en  los  periodos  de  JUNIO,  JULIO  Y  AGOSTO  DE  2025,   es  correcto  y  no  será  modificado,
porque la empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JENNY   LORENA



OSPINA  identificado  con  C.C.  No.  1059786932  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a) JENNY  LORENA OSPINA enviando citación a Dirección de Notificación:, MZ 12 CS 6
PS 2 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total o parcial, ordenar a: JENNY  LORENA OSPINA la cancelación de las sumas pendientes por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
1007368 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 4 DE SEPTIEMBRE DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 273349-52 de 4 DE SEPTIEMBRE DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) WILSON RAMIREZ y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69
de la  Ley  1437 de 2011 (en  concordancia  con lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No 273349-52

Fecha Resolución 4 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 15 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 16 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario WILSON RAMIREZ

Matrícula No 723288

Dirección para Notificación
MZ 3 CS 32ALFA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5532803
Resolución No. 273349-52 

DE: 4 DE SEPTIEMBRE DE 2025
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 273349 de 1 DE SEPTIEMBRE DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 1 DE SEPTIEMBRE DE 2025 el señor WILSON RAMIREZ identificado con C.C.
No.  10236416,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  273349  consistente  en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto  y  alcantarillado  N°  723288  Ciclo:  13  ubicada  en:MZ  3  CS  32  ,  Barrio  ALFA  en  el
periodo facturado de Agosto de 2025

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación
definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 2 DE SEPTIEMBRE
DE 2025 en la que participó CARLOS ALBERTO OSORIO como colaborador de la  Empresa, 
se determinó que:  cuenta con la disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la
acometida de acueducto tiene instalado el Medidor N° H25VA272243  el cual registra una lectura
acumulada  de  1  m3.   Con  observacion:  "PREDIO  DESOCUPADO  medidor  funciona
correctamente, instalaciones en buen estado"

Se revisó en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos que la
empresa  en  el  periodo  de  AGOSTO DE 2025  facturó  consumo promedio  de  usuarios  que  se
encuentran  en  las  mismas  circunstancias,  porque  se  reportó  la  novedad:  MEDIDOR  RECIEN
INSTALADO y el medidor nuevo no registro consumo.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994, este
Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa en el periodo de AGOSTO
DE 2025   es superior al consumo arrojado por el equipo de medida, por lo tanto, se re liquidan
los 8 m3,  el cobro de los cargos fijos es correcto.  

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -39649 detallado así:

Concepto Períod
o

Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajad
o

CONSUMO
ACUEDUCTO

2025-8 421 0 8 0 17239 -17239

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2025-8 421 0 0 -3 0 -3



VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2025-8 421 0 8 0 22407 -22407

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley 142 de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún caso  proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  WILSON  RAMIREZ
identificado con C.C. No. 10236416 por  concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO 
de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a)  WILSON  RAMIREZ  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  MZ  3  CS  32
haciéndole entrega de una copia de la misma. 



ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  WILSON  RAMIREZ  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
723288 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 4 DE SEPTIEMBRE DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 273376-52 de 4 DE SEPTIEMBRE DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JHON DEINER MARTINEZ ESPINOSA y que en vista
de  no  haberse  podido  ejecutar  la  notificación  personal,  se  efectúa  la  presente  notificación  por  aviso  para  dar  cumplimiento  a  lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 273376-52

Fecha Resolución 4 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 15 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 16 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario JHON DEINER MARTINEZ ESPINOSA

Matrícula No 1921287

Dirección para Notificación
CR 1 A # 66 B- 02 MZ 11 CS 8SECTOR PARQUE INDUSTRIAL

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5533305
Resolución No. 273376-52 

DE: 4 DE SEPTIEMBRE DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 273376 de 1 DE SEPTIEMBRE DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  1  DE  SEPTIEMBRE  DE  2025  el  señor  JHON  DEINER  MARTINEZ  ESPINOSA
identificado  con  C.C.  No.  9870029,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.
273376  consistente  en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula
para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 1921287 Ciclo: 6 ubicada en la dirección: CR 1
A # 66 B-  02 MZ 11 CS 8 GIMNASIO,  Barrio  SECTOR PARQUE INDUSTRIAL en el   periodo
facturado de Agosto de 2025.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 3 DE SEPTIEMBRE
DE 2025 en la que participó el( señor Jhon Deiner Martínez como usuario del servicio y CARLOS
ALBERTO  OSORIO  como  colaborador  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el
Medidor N° H24VA097318  el cual registra una lectura acumulada de 10 m3. Con observacion:
"Predio desocupado instalaciones en buen estado medidor funciona correctamente"

Con relación al consumo facturado, para el Periodo de AGOSTO de 2025 se registró 2 m3, que
como consecuencia de lo manifestado en el sistema por parte del grupo de facturación, acerca
de  que  el  medidor  no  se  pudo  leer,  se  procedió  a  generar  facturación  por  concepto  de
promedio, tomando como base para ese cobro el promedio de consumo en el predio durante los
últimos 6 meses, según lo faculta el ordenamiento jurídico respecto a la prestación de servicios
públicos domiciliarios. 

Cabe  anotar,  que  el  usuario  es  responsable  de  propiciar  las  condiciones  necesarias  para  el
acceso del equipo técnico al  equipo de medida,  garantizando con ello un adecuado y correcto
registro de las lecturas del consumo del predio.

“Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,
según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de
otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios de suscriptores o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base
en aforos individuales.” Articulo 146 de la Ley 142 de 1994.

Ahora bien, el periodo de agosto de 2025 se facturo por promedio y no se obtuvo la lectura del
equipo de medida y la actualización de la lectura se genera cuando se tiene diferencia, para el
próximo periodo que se logre tomar la diferencia en el medidor el sistema generara los ajustes
correspondientes de la facturación. 



De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial
de  la  Empresa  se  concluye  que  los  consumos  facturados  a  la  matrícula  No.  1921287  por  la
Empresa,  respecto  al  periodo  de  AGOSTO  DE  2025,  SON  CORRECTOS,  ya  que  se  está
facturando  por  concepto  de  cobro  por  promedio,  facultados  ampliamente  por  el  ordenamiento
jurídico, por lo cual, no serán objeto de reliquidación por parte de éste Departamento

Por último, se le recomienda al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas
del predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario y la Empresa no responde por  dichos consumos,  además es importante  hacer  un uso
racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994,  cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir
el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la empresa el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JHON  DEINER
MARTINEZ ESPINOSA identificado con C.C. No. 9870029 por concepto de INCONFORMIDAD
CON EL CONSUMO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al



señor(a) JHON DEINER MARTINEZ ESPINOSA enviando citación a Dirección de Notificación:,
CR 1 A # 66 B- 02 MZ 11 CS 8 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o parcial,  ordenar a:  JHON DEINER MARTINEZ ESPINOSA la cancelación de las sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo adeudado por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 1921287 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 4 DE SEPTIEMBRE DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 273373-52 de 4 DE SEPTIEMBRE DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MARIA CONSUELO CARDONA ESCOBAR y que en
vista de no haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo
dispuesto en el  artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el  artículo 159 de la Ley 142 de 1994),
razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 273373-52

Fecha Resolución 4 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 15 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 16 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario MARIA CONSUELO CARDONA ESCOBAR

Matrícula No 684399

Dirección para Notificación
MZ 26 CS 192500 LOTES SECTOR B

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Resolución No. 273373-52 

DE: 4 DE SEPTIEMBRE DE 2025
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 273373 de 1 DE SEPTIEMBRE DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  1  DE  SEPTIEMBRE  DE  2025  la  señora  MARIA  CONSUELO  CARDONA
ESCOBAR  identificado  con  C.C.  No.  42057861,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó
RECLAMO  No.  273373  consistente  en:  COBRO  DE  OTROS  BIENES  O  SERVICIOS  EN  LA
FACTURA. de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 684399
Ciclo: 14 ubicada en:MZ 26 CS 19 comunidad villa maria, Barrio 2500 LOTES SECTOR B en los
periodos facturados de  Abril, Mayo, Junio, Julio y Agosto de 2025.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Que  la  Empresa  por  solicitud  del  usuario,   se  generó  la  orden  de  trabajo  4608192,  para
mantenimiento correctivo (reparación de acometida de acueducto ) de la matricula 684399 y por
lo tanto, personal de la Subgerencia de Operaciones, efectuó el trabajo realizado se grabó en el
sistema  de  información  comercial,   mediante  cumplido  N°  392672071  y  392672071  y  se  le
liquidaron  los siguientes items:

Dando respuesta al reclamo No. 273373 sobre los cobros realizados a la matrícula N° 684399,



se tienen las siguientes observaciones: 
 
1.  El  predio  en  mención  se  realizó  reparación  de  acometida  de  acueducto  con  la  orden  de
trabajo  4608192  el  10/09/2024,  la  cual  atendió  en  conjunto  con  la  orden  4610574
correspondiente al predio 707414 (ver las observaciones de ambas intervenciones).
 
2. Los recursos cobrados a cada corresponden a lo consignado en las órdenes de trabajo.  No
obstante, en ambos predios debe distribuirse el cobro de la reparación de la acometida.

 
En consecuencia,  se recomienda modificar  el  cumplido de las ordenes N° 4608192 y 4610574
en el siguiente código, así:

Encontramos que  en los ítems liquidados,  se grabó mal  el  ítem de Reparación Acometida  de
acueducto en Pavimento L = 1m, donde no se debe dividir el cobro con la matricula 707414, los
demás ítems son correctos.

Por  lo expuesto,  este  Departamento  considera:  PROCEDENTE MODIFICAR EL COBRO DEL
TRABAJO  REALIZADO  EN  LA  MATRÍCULA  684399  Y  SE  RELIQUIDA  las  9  cuotas
Liquidadas en el facturación de Marzo, Abril, Mayo, Junio, Julio y Agosto de 2025.

0.50

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -138533 detallado así:

Concepto Períod
o

Causa
l

Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajad
o

INST.DOM
ACUEDUCTO

2025-5 462 0 0 0 11418 -11418

INST.DOM
ACUEDUCTO

2025-7 462 0 0 0 11418 -11418

IVA 2025-8 462 0 0 0 11671 -11671

IVA 2025-3 462 0 0 0 11671 -11671

INST.DOM
ACUEDUCTO

2025-6 462 0 0 0 11418 -11418

INST.DOM
ACUEDUCTO

2025-8 462 0 0 0 11418 -11418

IVA 2025-7 462 0 0 0 11671 -11671

INST.DOM
ACUEDUCTO

2025-3 462 0 0 0 11418 -11418

IVA 2025-5 462 0 0 0 11671 -11671



INST.DOM
ACUEDUCTO

2025-4 462 0 0 0 11418 -11418

IVA 2025-4 462 0 0 0 11671 -11671

IVA 2025-6 462 0 0 0 11671 -11671

FUNDAMENTOS LEGALES

ARTÍCULO  148.   Ley  142  de  1994  -  Requisitos  de  las  facturas.   .  No  se  cobrarán
servicios  no  prestados,  tarifas,  ni  conceptos  diferentes  a  los  previstos  en  las
condiciones  uniformes  de  los  contratos,  ni  se  podrá  alterar  la  estructura  tarifaria
definida para cada servicio público domiciliario ( lo resaltado es nuestro).

RESOLUCIÓN  CRA  659  DE  2013      Artículo  1°.  Modifíquese  el  artículo  1°  de  la
Resolución número CRA 294 de 2004, el cual quedará así:

 “Artículo 1°.  Causales e Identificación de los cobros no autorizados.  La presente
resolución, tiene por objeto señalar de acuerdo con la Ley, los criterios generales sobre
la  protección  de  los  derechos  de  los  usuarios  en  lo  relativo  a  facturación  para  la
devolución  por  vía  general  de  cobros  no  autorizados,  en  los  servicios  públicos  de
acueducto, alcantarillado y/o aseo.

 1.1. Causales de la devolución. Los cobros no autorizados pueden tener su origen en
servicios  no  prestados,  tarifas  que  no  corresponden  a  la  regulación  y  cobros  de
conceptos no previstos en la ley y en los contratos de servicios públicos.

 Se  considerará  que  existe  un  cobro  no  autorizado,  cuando  la  tarifa  cobrada  en  la
factura  a  los  usuarios  contenga  costos  no  previstos  o  costos  por  encima  a  los
autorizados por la entidad tarifaria local en todos o algunos de sus componentes, según
las reglas previstas en la metodología tarifaria vigente para cada servicio público.

DECRETO 1077 DE 2015

ARTÍCULO  2.3.1.1.1. Definiciones. Para  efecto  de  lo  dispuesto  en  el  presente  decreto,
Adóptense las siguientes definiciones:

 (Decreto 3050 de 2013, art. 3).

10. Acometida  de  acueducto. Derivación  de  la  red  de  distribución  que  se  conecta  al
registro  de  corte  en el  inmueble.  En  edificios  de  propiedad  horizontal  o  condominios  la
acometida llega hasta el registro de corte general, incluido éste.

(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

ARTÍCULO  2.3.1.3.2.3.17. Mantenimiento  de  las  acometidas  y  medidores. En  ningún
caso  se  permite  derivar  acometidas  desde  la  red  matriz  o  de  la  red  local  sin  autorización
previa de la entidad prestadora de los servicios públicos.



El costo de reparación o reposición de las acometidas  y  medidores estará a cargo de
los suscriptores o usuarios,  una vez expirado el período de garantía en los términos del
artículo 15 de este capítulo.  (subrayado y negrilla fuera de texto)

Es obligación del suscriptor o usuario mantener la cámara o cajilla de los medidores limpia
de escombros, materiales, basuras u otros elementos.

(Decreto 302 de 2000, art. 20).

ARTÍCULO  2.3.1.3.2.4.18. Mantenimiento  de  las  instalaciones  domiciliarias. El
mantenimiento de las redes internas de acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de
la entidad prestadora de los servicios públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y
exigir las adecuaciones y reparaciones que estime necesarias para la correcta utilización del
servicio.

Cada  usuario  del  servicio  deberá  mantener  en  buen  estado  la  instalación  domiciliaria  del
inmueble que ocupe y, en consecuencia, la entidad prestadora de los servicios públicos no
asumirá  responsabilidad  alguna  derivada  de  modificaciones  realizadas  en  ella.  De  todas
formas los usuarios deben preservar  la presión mínima definida en el  Reglamento Técnico
del Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico.

 (Decreto 302 de 2000, art. 21)

El artículo 135 de la Ley 142 de 1994  dispone en cuanto a las acometidas lo siguiente:  “La propiedad de las
redes, equipos y elementos que integran una acometida externa será de quien los hubiere pagado,  sino fueren
inmuebles por adhesión.  Pero ello no exime al suscriptor o usuario de las obligaciones resultantes del contrato
y que se refieran a esos bienes”  (subrayado es nuestro).

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  MARIA  CONSUELO
CARDONA  ESCOBAR  identificado  con  C.C.  No.  42057861  por  concepto  de  COBRO  DE
OTROS  BIENES  O  SERVICIOS  EN  LA  FACTURA.  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a)  MARIA  CONSUELO  CARDONA  ESCOBAR  enviando  citación  a  Dirección  de
Notificación:, MZ 26 CS 19 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago
total  o  parcial,  ordenar  a:  MARIA  CONSUELO  CARDONA  ESCOBAR  la  cancelación  de  las
sumas pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado
a la Matrícula No. 684399 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.



Dado en PEREIRA, el 4 DE SEPTIEMBRE DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 273382-52 de 4 DE SEPTIEMBRE DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) KARINA BRICEÑO y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69
de la  Ley  1437 de 2011 (en  concordancia  con lo  dispuesto  en  el  artículo  159  de  la  Ley  142  de  1994),  razón  por  la  cual  se  está
notificando por medio de este acto:

Resolución No 273382-52

Fecha Resolución 4 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión: NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 15 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 16 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario KARINA BRICEÑO

Matrícula No 915413

Dirección para Notificación
MZ 6 CS 37LA UNIDAD

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Visita No. 5533785
Resolución No. 273382-52 

DE: 4 DE SEPTIEMBRE DE 2025  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 273382 de 2 DE SEPTIEMBRE DE
2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20
de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en  fecha  2  DE SEPTIEMBRE DE 2025 la  señora  KARINA BRICEÑO identificado
con C.C. No. 20101734, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 273382
consistente en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO de la factura con matrícula para
el servicio de acueducto y alcantarillado N° 915413 Ciclo: 8 ubicada en la dirección: MZ
6 CS 37 , Barrio LA UNIDAD en el periodo facturado de Agosto de 2025.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó
los siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Que  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita  practicada  el  4  DE
SEPTIEMBRE  DE  2025  en  la  que  participó  el  señor  Jesús  Meza  como  usuario  del
servicio y CARLOS ALBERTO OSORIO como colaborador de la Empresa, se determinó
que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la
acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°  P1515MMRSA71955AA   el  cual  registra  una
lectura  acumulada  de  1259  m3.  Con  observacion:  "Instalaciones  en  buen  estado
medidor funciona correctamente, viven cinco personas"

Se revisó en el histórico de lecturas del sistema de información comercial y observamos
que  la  empresa  en  el  periodo  de  AGOSTO  DE  2025  ha  facturado  los  consumos  con
base en lo registrado en el medidor, la variación en el consumo se debe a la utilización
del servicio, el medidor presentó una diferencia de 23 m3, avanzó de 1223 a 1246 m3, y
en la visita técnica se desvirtuó inconsistencia en el reporte de la lectura.

En este orden de ideas se observa que la Empresa obró conforme al artículo 9  numeral
9.1  y  artículo  146  de  la  Ley  142  de  1994,  atendiendo  que  el  consumo  facturado  es
proporcional  a  la  diferencia  de  lecturas  arrojada  por  el  medidor,  siendo  este  el  único
testigo  de   dicho  consumo,  no  estando  la  prestadora  en  obligación  de  reajustar  lo
facturado, o modificar  dado que es el consumo demandado por el predio.

Bajo estos presupuestos fáctico – jurídicos se tiene en el caso a estudio, para el período
de AGOSTO DE 2025, reclamado por el usuario, se sumaron los consumos propios del
mes arrojados por la diferencia de lecturas en el medidor para el período facturado, no
arrojando desviación significativa en el consumo, por lo que no ameritó el procedimiento
estipulado para estos fines en la Ley 142 de 1994, así como la regulación en la materia,



encontrando los consumos imputables a lo demandado por el inmueble.  

Se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad
del  usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante
hacer un uso racional del servicio.

Por lo anterior y con fundamento en lo previsto por el artículo 146 de la ley 142 de 1994,
este Departamento considera que el consumo facturado por la Empresa Aguas y Aguas
de Pereira en el periodo de AGOSTO DE 2025 es correcto y no será modificado, porque
la empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:  “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el
contrato.  La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se
midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los  instrumentos  de  medida  que  la  técnica  haya
hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre
al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos
del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos promedios de suscriptores
o usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de
períodos  anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos
individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el
interior  del  inmueble.  Las  empresas  están  en  la  obligación  de  ayudar  al  usuario  a
detectar  el  sitio  y  la  causa  de  las  fugas.  A  partir  de  su  detección  el  usuario  tendrá  un
plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el
consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la  empresa
cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente
del nivel de uso 
La ley considera como costos  necesarios  para garantizar  la  disponibilidad  permanente
del  suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se
incluyen  los  gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás
servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas
comisiones de regulación, son necesarios para garantizar que el usuario pueda disponer
del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones de la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  



RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  KARINA
BRICEÑO identificado con C.C. No. 20101734 por concepto de INCONFORMIDAD CON
EL  CONSUMO   de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución al señor(a) KARINA BRICEÑO enviando citación a Dirección de Notificación:,
MZ 6 CS 37 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  KARINA  BRICEÑO  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  a  la  Matrícula  No.  915413  a  partir  de  la  fecha  de  Notificación  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que se interpondrán dentro de los
cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de  conformidad
con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994. Sin embargo, para recurrir el suscriptor
o usuario deberá acreditar el  pago de las sumas que no han sido objeto de recurso,  o
del  promedio del  consumo de los últimos cinco periodos,  de conformidad con el  inciso
segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web
de la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 4 DE SEPTIEMBRE DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre



Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y
AGUAS DE PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



AVISO
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P

DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S
E.S.P, profirió la Resolución No. 273411-52 de 4 DE SEPTIEMBRE DE 2025.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MARIA AIDALEDA ARBOLEDA y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la
cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No 273411-52

Fecha Resolución 4 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Resultado de la decisión: PROCEDENTE

Fecha del Aviso 15 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Fecha de Desfijación 16 DE SEPTIEMBRE DE 2025

Nombre del Peticionario MARIA AIDALEDA ARBOLEDA

Matrícula No 1941160

Dirección para Notificación
MZ 9 CS 6 PS 2VILLA SANTANA LAS BRISAS

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega
del presente  aviso en el lugar de destino o de la publicación en la pagina web de la Empresa.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos  que  proceden  contra  la  Resolución  notificada:  Procede  Recurso  de  reposición  ante  el  jefe  del  Departamento  de
Servicio  al  Cliente  y  en  subsidio  el  de  apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  deberán
interponerse  de  conformidad  con  lo  indicado  anteriormente,  despacho  ubicado  en  la  carrera  10  No  17-55  -  Centro  Integrado  de
Servicios CIS.

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

 Generó:  MYBEDOYA



Resolución No. 273411-52 

DE: 4 DE SEPTIEMBRE DE 2025
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 273411 de 3 DE SEPTIEMBRE DE 2025 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000
de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  3  DE  SEPTIEMBRE  DE  2025  la  señora  MARIA  AIDALEDA  ARBOLEDA
identificado  con  C.C.  No.  29171390,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.
273411  consistente  en:  COBROS  POR  CONEXIÓN,  RECONEXIÓN,  REINSTALACIÓN.  de  la
factura con matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 1941160 Ciclo: 7 ubicada
en:MZ 9 CS 6 PS 2 ,  Barrio VILLA SANTANA LAS BRISAS en el periodo facturado de Agosto
2025

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los
siguientes trámites:   (Radicación,  análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Una  vez  verificado  el  Sistema  de  Información  Comercial  se  encontró  que  para  el  período  de
AGOSTO  DE  2025,  el  predio  de  matrícula  N°  1941160,  presentaba  edad  2  de  facturación  
(número de facturas sin cancelar generadoras del corte para predios con Uso Residencial.) por
valor de $ 83.970, mediante la factura No. 58457513, con fecha límite de pago el INMEDIATO.

Por lo anterior,  el día  17 de Julio  de 2025 a las 9:11 am,  al no encontrarse ingresado en el
sistema el pago dentro de la fecha límite establecida, se generó orden de corte, para lo cual se
desplazó el personal operativo al predio con la finalidad de suspender el servicio el día a 17 de
Julio  de  2025  a  la  1:55  pm,  procedimiento  que  se  hizo  efectivo  según  refiere  el  sistema  de
información comercial y de conformidad con lo artículo 140 de la ley 142 de 1994.

Pero el  cobro se  generó en el  periodo  de  Agosto  de  2025  y no  es  claro  si  se  generó el
corte,  por  inconsistencias  en  el  sistema  de  información  comercial,  es  procedente,
reliquidar el cobro.

Así  las  cosas,  éste  departamento  encuentra,  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  la
señora  MARIA  AIDALEDA  ARBOLEDA,  por  lo  tanto,  los  valores  facturados  por  concepto  de
reconexión  del  servicio  en  la  facturación  del  período  de  AGOSTO  de  2025,  serán  objeto  de
reliquidación.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -65481 detallado así:

Concepto Períod
o

Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajad
o

RECONEXION
ESPECIAL

2025-8 484 0 0 0 65481 -65481



FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se
empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el
consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan
los  contratos  uniformes,  con  base  en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo
suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que
estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o  en aforos individuales cuando se
acredite la existencia de fugas imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de
su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas. Durante este tiempo la
empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses. Transcurrido este período la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley 142 de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún caso  proceden reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas
de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro.  aquellos  denominados  costos  fijos  de  clientela,  entre  los  cuales  se  incluyen  los
gastos adecuados de administración, facturación, medición y los demás servicios permanentes
que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de  regulación,  son
necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin  solución  de
continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de
la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  MARIA  AIDALEDA
ARBOLEDA identificado con C.C. No. 29171390 por  concepto de COBROS POR CONEXIÓN,
RECONEXIÓN,  REINSTALACIÓN.  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución al
señor(a) MARIA AIDALEDA ARBOLEDA enviando citación a Dirección de Notificación:, MZ 9 CS
6 PS 2 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago



total  o  parcial,  ordenar  a:  MARIA  AIDALEDA  ARBOLEDA  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes  por  concepto  de  saldo adeudado por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 1941160 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO
DE PEREIRA S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios,  que se interpondrán dentro de los cinco (5)  días hábiles siguientes a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin embargo, para recurrir el suscriptor o usuario deberá acreditar el pago de las sumas que no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar  los recursos  por  la  página  web de la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 4 DE SEPTIEMBRE DE 2025

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JAMES ALBERTO ALZATE PÉREZ
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: graguirre
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE
PEREIRA UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO


